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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día LUNES. 

DOCE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora: ROCÍO ELINA GARCÍA 
COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 
la celebración de la presente escritura púbica: Por una parte y en calidad de CEDENTES, la 
señora DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO, de estado civil divorciada, por sus propios. 

y personales derechos, el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS, de estado civil 
divorciado, por sus propios y personales derechos, la señora MARÍA VICTORIA ARROYO 

HIDALGO, de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos y por los derechos que 

representa en calidad de Apoderada delos señores JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, de 
estado civil soltero, ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO, de estado civil soltera y MARIA EMILIA: 

MUÑOZ ARROYO, de estado civil soltera, y en ejercicio de la Patria Potestad que le asiste sobre 

su hija menor de edad ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, judicialmente autorizada para 

los fines de este mstrumento, de conformadad con los respectivos documentos que se adjuntan 
como habitantes de la presente escrtura pública: y por otra parte y en calidadas de 
"CESIONARIOS el señor DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA, de estado cv casado, Disueta 

la Sociedad Conyugal, según consta de la parida de mattimomo que se adjunta, por sus propos 
y personales derechos; y, la señora GINA SEGALE LOZANO, casada, Disuelta la Sociedad 

Conyugal, según consta de la parida de matrimonio que se adjunta, por sus propos derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 
de la señora Gina Segale Lozano, quien es de nacionalidad peruana, de estados cvies 
antes anotados, domeiiados en esta ciudad de Quto a excepción de los señores 
DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO y ALVARO FERNANDO JARAMILLO 
DÁVALOS, quienes están domicitados en la cludad de Ibarra de paso por esta ciudad de



    

    
Dra. Rocío García Costales 

Quiio- hábiles cual en derecho se requiere para coniratar y obligarse, a quienes de 
conocertes por sus documentos de rdentiicación que me presentan doy fe; previamente 
cumplidos con tados los requisitos legales delcaso y con el fin de que se eleve a 
escrlura púbica, me entregan la siguente minuta que trancrta integramente a 
continuación dico: "SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de escrituras públicas a su cargo 

siase extender una de transferencia de paricipaciones de la compañía de responsablidad 
limitada ARQUILIGHT CIA. LTDA. PRIBERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a celetar la 

presente oscítura púbica: Uno Punto Uno. La señora DANELA MARGARITA ARROYO 
HIDALGO y el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS, mayores de edad, de 
estado ci divorciados, domiciliados en la ciudad de Ibarra, de paso por esta ciudad de Qui, 

en calidad de cedentes; Uno Punto Dos.- En calidad de cedentes, la cónyuge supérstle y 
herederos del señor JUAN FRANCISCO MUÑOZ ANDRADE (+), a saber la señora MARÍA 

  

ICTORIA ARROYO HIDALGO, de estado civil vuda, por sus propios y personales derechos; 

s señores JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO y 
MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO, tados elos de estado ci soteros y domicilados en esta 

Notaría 4% 

  
ciuded de Quito representados en este acto por su apoderada general, señora MARÍA 

VOR ANTOIO HALO de cornisa eno uso 
habilitante; y, la menor ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, de estado cil soltera, 

dnd a de glad sao o do a 
TORA ARO PELO, q um pr od o 
pe E A pr e UP 
Tit als O PACO PEN CARA cnc tin d tl 
conyugal, según consta de la partida de matrimonio que se adjunta, por sus propios derechos, 

E A A 
aca A A Cd iaa o 
ETE dc de il opi E 
cat raptor ja ri jala 
legalmente domicilada en la Republica del Ecuador SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos 

 



Punto Uno. La compañía ARQUILIGHT CIA, LTDA,, fue constituida mediante escritura públi   ca 
vlorgada ante el Noteno Cuedregésmo del Canton Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, e día 

diensés (18) de ener del dos mi sis (2005) e msc en el Registo Mercant del Cantón Qui 
dl siete (7) de marzo del dos mil sis (2006). Dos Punto Dos - La Junta General Extaoráinana 
Universal de Socios de la Compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA. en la sesión celebrada el uno 
(1) de septiembre del dos mi catorce (2014), resolvió unánimemente autorzar a) A Doriela 
Margarita Aroyo Hidalgo la cesión de cen (100) partopecenes sociales que poses en la 
Compara, en favor de la señora Gina Segele Lozano; b) A María Vito Arroyo Hidalgo en su 
calidad de representante de los herederos de Juen Franasco Muñoz Andrade, como cónyuge 
supérste, apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Artoyo, Ana Vitona Muñoz Arroyo, 
Mana Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegría Elizabeth Muñoz. 

  

Atoyo la cesión de mil doscientas (1200) partapacones socales que posee en la Compañía, en 
favor de la Diego Patncio Ponce Carrera y, c) A Mans Victona Arroyo Hidalgo en su cad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyuge supérste, 
anoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo Ana Victoña Muñoz Arroyo, María 
Ea Muñoz Arroyo y madre y representante legal dela menor Alegría Etzabeih Muñoz Arroyo 
la cesión de trescentas (300) participaciones sociales que posee en la Compañía, en favor de 
Gina Segale Lozano Dos Punto Tres..La señora Daniela Margarita Arroyo Hidelgo adquno las 
partoipaciones que posee en la compañía ARQUILIGHT CIA LTDA. materia de este contrato, 
mientas tenía el estado cul ceseda con el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO 
DÁVALOS, en vit de lo cual este ulimo comparees en unidad de ao a la suscripción del 
presente mstrumento Dos Punto Cuatro. El señor Juan Francisco Muñoz Andrade (+) faleció 
el diecinueve (19) de diciembre del dos mí rece (2013) la posesión efeciva de los benes 
derados por el refendo causante, ha sido concedida proindwiso en favor de sus hijos y 
universales herederos Juan Frenosco, Ana Vicoria, Mana Emnba y Alegna Elzebelh Muñoz 
Arroyo, según consta dela copia ceticada dela esca clorgada el ses (6) de enero dedos 
mil catorce (2014) ante la Notana Trigésimo Octava del Cantón Quito, que se adjunta Dos 
Punto Cinco.- Mediante sentencia de nueve ($) de diciembre de dos mil catorce (2014) la



    

Dra. Rocío García Costales o 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA dentro del Jurcio número uno site dos cero tres — dos mi catorce —uno site 
ocho tres siote (No 17203-2014-17897) concede la autorización judicial para que la señora 
María Victona Arroyo Hidalgo en su caldad de madre y por lo tanto representante legal de la 
menor de edad Alegía Elizabeth Muñoz Aroyo, interuengan en la cescn de partipaciones 
sociales que la menconada menor es tar y propictaa en la Compañía de Responsabilidad 
Limtada ARQUILIGHT CIA. LTDA, y ceda las participaciones sociales de la menor de edad 
antes mencionada, bajo su esticia responsablidad TERCERO. TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos: Tres Punto Uno.- La señora Danela 
Margaría Aroyo Hidalgo y el señor Alvaro Femando Jararlo Davalos, por medio de la 
presente escritura ceden y transfieren a favor de la señora Gna Segale Lozano, cien 
paricpaciones socales de un dolar cada una. Tres Punto Dos.- La señora Mana Victoria 

«royo Hidalgo en su caldad de represenante de los herederos de Juan Franasco Muñoz 
'Andrado, como cónyugo supérsite: apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo. 

     Aga Victoria Muñoz Aroyo. María Emiia Muloz Artoyo y made y representante legal de la 

menor Alegria Elizabeth Muñoz Arroyo por medio de la presente escritura cede y transfiere a 

favor del señor Diego Patricio Ponce Carrera, mil doscientas participaciones sociales de un dólar 

cada una. Tres Punto Tres.- La señora Mara Victona Arroyo Hidalgo en su calidad de 

representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como cónyuge supérsite, 

apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victoria Muñoz Arroyo, María 

Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo 

por medio de la presente escritura ceden y transfieren a favor de la señora Gina Segale Lozano, 

trescientas participaciones soles de un dólar cada una. Tres Punto Cuatro.- Por su parte los 

señores Diego Patrico Ponce Carera y Gina Segale Lozano, aceptan las cesiones realizadas en 

su favor, sin reservas de ninguna clase, El valor nominal por el cual se realiza la cesión 

antedicha, y que constituye la cuentia del presente instrumento, es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Esta transferencia meluye toco los 

derechos inherentes a las paripaciones sociales antes descrias, inclusive el de, recibir 

Notaría Decimo Séptima 

 



  

didendos y parteipar sobre reservas yl o utilidades no dstbuidas. La inversión Como 

consecuenca de lo expuesto el nuevo cuadro de integracion de capital de la compañía es el 

sguente: 

  

CAPITAL | NUMERODE |  PORCEN- 

SOCIO. SUSCRITO Y | PARTICIPA- TAJE 

PAGADO CIONES 

  

  

Diego Patria Ponce Camera 

1000 100 24% 
  [Gina Sale Lazo 

3500 5000 76% 

      TOTAL p e. 5000 109% 

CUARTA. MARGINACIÓN: Se tomará nota de la cesión de participaciones que por este acto se 

  
tomalza al margen de a escura de consitución dela compañía ARQUILIGHT CIA LTDA, fus 
consituda mediante escrtura pública otorgada arte el Notao Cuaciagésimo del Cantón Quito 
Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el ía diecsés (16) de enero de dos mi seis (2006), QUINTA. 
NOTIFICACIÓN. Los comparecentes autorizan y disponen a la Gerente de la compañía 
ARQUILIGHT CIA LTDA. para que registre la cesión de patoipaciones objeto de esta escrtura 
en el bro de parteipaciones y socios a su cargo. Usted Señor Notario. se servia agregar las 
demas frases de esto para asegurar la valdez del presente mstrumento”- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada 

a escritura púbica con todo el valor lega, y, que los comparecientes aceptan en todas y cada 
una de sus partes, minuta que esta firmada por el Abogado Leonel González Andrade añado



  

Dra Rocio García Costales 
al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número nueve mil cuatrocientos noventa y siete 

Para la celebración de la presente escrítura se observaron los preceplos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial, y leida que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratífcan y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo 

¡cual doy FE- 

   

SRA DANIELK MAÉGARITA ARROYO HIDALGO 
  

   

  

SR ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS 
Co. Morjonjao 

  

SRA. MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO + 
'OR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

NotarfaREDRESENTA EN CALIDAD DE APODERADA DE LOS SEÑORES JUAN FRANCISCO 
MUÑOZ ARROYO ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO Y MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO; Y, 
EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE LE ASISTE SOBRE SU HUA MENOR DE 

  Mn 

EDAD ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO 
00 j0o/ti0t sE 
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NOTARIA PUBLICA DECIMA SÉRÍTIMA DELICANTÓN QUITO 
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NOTARIA TRIGESIMAOGIANA PP 

ESCRITURA N' 2014-17-01-36-P00032 
RAZÓN Joso ostra EEpespondó 

  

artes O mo O uséni 
PODER GENERAL Roco Amas 

Canes 
OTORGADO POR, 

ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO 

MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

A FAVOR DE: 

MARIA VICTORIA ARROYO HIDALGO 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DEA, COPAS 

Ho 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el dia de hoy seis de enero del dos mil catorce, ante mi, doctora MARÍA 

CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ, Nota Trigésima Octava del canton Quito, 
comparecen los señores ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO, JUAN 
FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, y MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, por sus 

propios derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

Ecuatonana, mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en 

Estados Unidos do Norteamérica Estado de Callomia de paso por asta cudad 
y cantón Quito y Ecuador respectivamente, legalmente hábles y capaces para 

obligarse y contratar. a quenes de conocerles doy fe en virtud de haberme
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exhibido sus cédulas de cudadamia, cuyas copias fotostátcas debidamente 
cerílicadas por mi agrego a esta escritura como documentos hablantes, y 
me piden que eleve a esortura pública el contenido de la muta que mo 
entregan y cuyo tenor transcrto textualmente es el sguente: SEÑORA 
NOTARIA. En él registro de escrturas publicas a su cargo dignese incorporar 
una que contenga un poder general expresado on las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y susenpción 
del prosente instrumento publico, los señores. ANA VICTORIA MUÑOZ 
ARROYO, con Cédula de Ciudadania número uno siete dos cero cero dos 
cero ocho dos guion tres (1720020823), JUAN FRANCISCO MUÑOZ 
ARROYO, con Cédula de Ciudadania número uno síete dos cero cero dos 
cero ocho tres guion uno (172002083-1), y MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, 
con Cédula de Ciudadania numero uno siete dos tres cuatro cero seis uno 
cho guion cinco (172340618-5), de nacionalidad ecuatonana, de estado cil 
solteros, con domicilo en Estados Unidos de Norteaménca Estado de 
Califomia nueve mil novecientos cuarenta y cinco (9945) Placer St Apt D 
Rancho Cucamonga CA noventa y un mil setecientos treinta (91730), y en 

Ecuador en Ponciano Alto Manano Paredes N setenta y cuatroJweinte y uno 
entre N setenta y tes y N setenta y cuatro Edificio Casa Blanca tres (3), 

respectivamente. SEGUNDA OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO 
PÚBLICO DE PODER GENERAL. Que de nuestra bre y espontánea voluntad 
conferimos PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere a favor de nuestra madre, la señora: MARÍA VICTORIA ARROYO 
HIDALGO, con cédula de ciudadania numero uno cero cero uno dos dos sete 
siete cinco guion ocho (1001227754), quien esta domiilada en la cudad de 
Quito, mayor de edad, de estado civl viuda, capaz de obligarse ante la Loy, a 
cupo favor constluimos en todas sus partes PODER GENERAL, AMPLIO 
EXTENSO Y CUMPLIDO, en cuanto al derecho ccuatonano se requiere, 

/ 
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«| NOkáPÍá 36 
Dra. María Cristina Vallejo R. A 

NOTARIA TRIGÉSIMA DO RIMA. 

1 - pudiendo comparecer en nuestra representación en toda clase de actos 
2. admnistativos, judiciales ante Tribunales de justra, representamos en toda 

clase de tigios judiciales como actora o demandada, asi como para asstr a 

los mismos, además para comparecer a cualquier arreglo extrajudicial, 

Centros de Mediación y Arbira, y suscribir cuanto arreglo, y contrato estime 

conveniente, NUESTRA MANDATARIA quien queda faculiada para 

adminstrar toda clase de negocios en la que a nosotros mos corresponda 
$. comprar vendero transfer brenes muebles e Inmuebles, así como acciones y 
9 pariopaciones, cobro de seguros, susengcón de contratos, y más que en 

10. nuestra calidad de herederos nos corresponda respecto a. nuestro padre y 
11 causante señor JUAN FRANCISCO MUÑOZ ANDRADE, además. para que 
12 gestione cuanto documento o trámite requiera en toda instiución publica y 
13. privada esto es Dirección Nacional de Registro Civl, Registro de la Propiedad, 
14. Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 
15 Bancos y Seguros, Consejo Nacional Electoral, Dirección Nacional de 
16 — Migración, Muntplo del Distrito Metropolitano de Quito, Muncipi de Ibarra, 
17 Embajadas y Consulados acrecitados en Ecuador, Instituto Ecuatoriano de 

  

18  Segundad Social, Banco del ESS.(BIESS) Seguros Privados, Pan American 

19 _ Ue Ecuador, Humana del Ecuador, Correos del Ecuador TERCERA LOS 

: 20 MANDATES O PODERDANTES CONFIEREN A SU MANDATARIA O 

21 APODERADA GENERAL, MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO, todas las 
22 - facultades por las que se considere msulicente el presente mandato, y queda 
33. vestida de todas las cláusulas especiales determmadas en el Código de 
24 Procedimiento Civl. Usted Señora Notaria dignese agregar las cláusulas de 
25 estilo, para la validez de este instrumento público, (firmado) Doctora Elizabeth 

26  Basantes Coba, con Matrícula profesional número cinco mil quimentos se:s del y 

27 Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA La misma 

28 — que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal Para el
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otorgamiento de la presente escntura publica se observaron lodos y cada uno 

de los preceptos y mandatos legales que el caso requiere; y, leida que les fue 
a los comparecientes, se afirman, raiican en ella y suscnben el presente 

documento, todo esto juntamente conmgo, en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE- 

1 EA MUÑOZ ARROYO 
O, ADAL ON 220 =ccIs 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO 
Cc. (Mor aer 1 CV v1+- 0047 

f) MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

CC. Mario618-Í CN 0s4- 021% 

- 
RAMÍREZ. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



  

Dra Marta Cristina Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

Se otorgo ante mi una escntura de PODER GENERAL otorgado por ANA 
VICTORIA MUÑOZ ARROYO, JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO Y 
MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, a favor de MARÍA VICTORIA ARROYO 
HIDALGO, y en fe delo aval conro esta TERCERA-COPIA CERTIFICADA, 
fimada y sellada en Quío a, CUATRO le tesñeno del dos mica grs 
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Juicio No, 2014-17837 
JUEZ PONENTE: DR WASHINGTON FERNANDO ROBALINO SILVA, JUEZ DE LA UNIDAD. 
JUDICIAL, 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE. 
PICHINCHA DE PICHINCHA. Quit, sartes 9 de diciembre del 2014, las 11908. 
VISTOS: Previo el sorteo, de ey, la señora MARIA VICTORIA ARROYO HIDALGO, 
en su calidad de madre y como tal representante legal de la menor ALEGRIA 
ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, comparece a esta Unidad Judxcal con su libelo de 

demanda constante a fojas 25 del proceso, luego de consignar sus generales de ley 
manifiesta: De la paruda de nacimiento que se adjuatz vendró a su conocumiento que la 
compareciente es madre de la menor de edad Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo y que su 
padre fue el señor Juan Francisco Muñoz Andrade, quien falleció sm dejar testamento en 

esta ciudad de Quito el 19 de Diciembre del 2013; la posesuón efectiva de los bienes 
dejados por el causante ha sido concedida proindimso en favor de sus hos y umversales 
herederos Juan Prancasco, Ana Victora, Mara Emilta y Alegria Elizabeth Muñoz Arroyo, 

según consta dela copia cenificada de la escritura otorgada el 6 de eacro del 2014 amte la 
Notana Tngésimo Octava de Quito que adjunto. Finalmente, consta de la nomina de 
socios emitida por la Superintendencra de Compañías que en una foja util adjunto que el 
señor Juan Frmcisco Muñoz Andrade, padre de Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo, fue 
socio de la compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA, con un total de 1500 parterpaciones 
sociales de un dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada una, que significan el 
30% del capital socral de la misma.- La Junta General Extraordinana Unversal de Socios 
de la compañía Arquihght Cia Lada, en seston celebrada el 1 de Septiembre del 2014, 
resolvió unánimemente muiorzar a Mara Victoria Arroyo Hidalgo, en su calidad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade la ceston de 1.200 
úparicepaciones sociales que poseen en la compañza en favor del señor Diego Patncio 
Ponce Carrera, y, 300 parucipaciones sociales en favor de Gua Segale Lozano. Los 
fundamentos de derecho de la presente accion son Art 107 y 113 de la Ley de 
Compañias, Art, 297 y 418 del Códrgo Civil Con los antecedentes expuestos y sobre la 
base de los fundamentos de derecho señalados, siendo necesana y convemente la 
enajenación de las parucipaciones Sociales a las que iene derecho la menor Alegria 
Elizabeth Muñoz Arroyo en la compañía Arqusliht Ca. Ida, comparezco ante usted a fin 
de que se surva autorizar a la compareciente para que proceda a la cesión y transferencsa 
de participaciones respectiva, aceptada nuestra demanda se servrá disponer que se nos 
concedan dos copias certificadas de la sentencia - Indica cuantí, trámue, señala casillero 
judicial y firma con su abogado defensor Admitida que ha sido la demanda y para 
resolver se consudera: PRIMERO. El proceso es válido, tanto más que no se ha omitido 
mnguna de las solemnadades sustanciales comunes a todos los Juxcios e nstancias.- 
SEGUNDO.- De la escritura pública de Posesion Efectiva y del documento otorgado por 
la Supenntendencia de Compañías, constantes del proceso se establece que la menor 

Alegría Elizabeth Muñoz Arroyo juntamente con sus hermanos mayores de edad señores 
Juan Francisco, Ana Victona y Mana Elia, son herederos y titulares del SO% de las 
participaciones sociales que +1 padre y causante tema como socio de la Compañía 
Arquilight Cia. Lada... TERCERO.- Cosstz del proceso a fojas 38, 40 y 42. del proceso, 
las declaraciones testmomales de los señores Pablo Andres Arroyo Almerda, Rolando 
Javier Mosquera Lastra y Cindy Yuriet Manzano Garcia, con lo cual se han justificado los 
fundamentos de hecho y de derecho de la accxón propuesta - Consta a fojas 44 del proceso 
la declaracion bajo juramento de la actora señora Maria Victona Arroyo Hidalgo, en 
donde dijo: "“Señor Juez mi persona y mus cuatro hijos Juan Francisco, Ana Victoria, 
María Emilta y Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo, 29, 26, 19 y 17 años de edad, en su 
orden, somos titulares y propietanos de 1.500 parncipaciones sociales en la Compañía 

   



  Arquilugu Ci. Lada. cuyo objeto social venta de iluminación arquitecónse y decorativa, 8. 
¿que al fallecimiento de mi cónyuge el señor Juan Francisco Muñoz Andrade quedaron 
omo herederos mus cuatro jos y con desecho a ganancule ni persona, m deso es de — 
ceder o dar en venta las 1500 paruespaciones sociales, ya que desde' que m esposo 
falleció no he teudo ningún rédito de la empresa, portal tazon solicilé dar en venta o 
c=sión das partspaciones y el cesoario o comprador me va a cnuegar o translerir 
vna oficia ubicada en cl Edificio Medplaza de eta ciudad de Quo y postenormente der 
en vena dicha oca, paa con el producto de dicha venta solventar las necetdados 
económucas de ms hajos en especial dema haa menor de edad Alegría Elzatein Muñoz 
Arroyo'- CUARTO El señor Agente — Fiscal del Mmisteno Público, opuna 
favorablemente conforme consta del proceso a fogas 77 dl proceso. Por lo expuesto y con 
fundamento en lo que dispone cl Art 297 y siguentes del Código Civil en vigencn y 
Arículo 779 del Código de Procedumento Cil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda y se 

concede la autonzación juical cual en derecho se requiere para que la señora María 
Victona Arroyo Hidalgo, en su caldad de madre y por lo tanto representante lega dela 
menor de edad Alegna Fliateih Muñoz Asioyo, intervengan cn la cesion de 
partcpaciones soctales que la mencionada menor es ttular y propietaria enla Compañía 

  

   

de Responsabilidad Lamitada Arquihght Cia. Ltda. y ceda las participaciones sociales de o 
la menor de edad antes mencionada, bayo Ejeoutoriada esta 
semencaa confifrase las copias cemificadas—que-é TIMIQUESE Y 
CUMPLASE 

Certifico 

  

JOLESCENCIA DEL GANTON QUITO 

  

ln Quito, martes nueve de diciembre del dos mil catorce, a parue de las dicciseis horas y. e 
cimcuemta y cinco monutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a. ARRAYO HIDALGO MARIA VICTORIA en la casilla No 811 y correo 
electrómeo 
leonel gonalesQgnzalerailogados ones) goal Eorabogadosee 
del Dr/ab GONZALEZ ANDI Jos 

      

  

DiÉaL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y SECRETARIO DELAUN! 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

ROBALINOw



10203-2014-17837 

RAZÓN - Siento por la presente que las fotocopias que antecodan son Iguales a sus 
originales que obran a fojas 23 do los autas centro dl Juicio do Autorización Judicial 
para Venta No 17203-2014-17837. sentencia qua se encuentra Ejocutoriada por el 
Ministerio de la Lay, a las cual   
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3590640 USD 5.00 REPUBLICA DEL ECUADOR 
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INSCRIPCION DE MATRMIOMO” Tomo 20 ás hee 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL, CONTRAYENTE! rcido os ONTUERRCARCL, Tas ADAL a 
protenón BASADO con Cádaie o MOLEIÓSmA de 
anida teo DINORGIADO, Modo AA 10 

OPEIa...CanMeRa HOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
A A Ode 

acentos de 1067, de excionlóna GUAL de proenión DS 
Cola o TOMOS, domiciliada en ES de cnedo eta 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CÍVIL, 
BET 

  

Registro Civil Ey lo 6847533 USD.0.50 

COPIA INTEGRA     

  

AN 
HARO pac ESA RL ESTARIA cl 
NSCMPCION DE ETRiMOMO Momo 0 

Fa... QUIZO m.. motciodo —— RESEECERA, ho peas 
HO. de decentes FOYEXIDA. Y. SEDE... El que ss, Jo de Beso Cn 

Venda la presente acto del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE - JSTIE. AUBLANDRO. 2LESERO. PQBIA PRADA... socio en 
QUIRO, RICRINCHA,, a 06 de. ABRI 
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AñEZ...... de1o TÍ de nactonalidas... 23 
Cédula Ne .1713638777..... . domcilicde un ..QUTRO. 
hija de... £DOLPO. RAPAZD. SALE. > 
LUGAR DEL. MATAIMCAO: QUEDO. 
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So 2010 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

  

En Quito, a 1? de septiembre del 2014, siendo las catorce horas, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en. Calle Isla Florcana E7-43 e Isla Santa Fé, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

  

  

  

    

  

      
  

TJ HUMERODE | PORCEN- | NUMERODE | 
socio PARTICIPA- Ta VOTOS 

| Ccrones Ja 
Ds Magaña Anaya ibgo | 100 T% 100 

L - - | 
Gina Segle Loro 2400 en 400 
[Tiescdeosde Toa Franciaco | - 7] Muñiz Andrade 1500 1500 (rss pa Vit Ao 20% Eee] S + 
TOTAL so00 100% so00       
En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital social y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 
unamimemente constituirse en Junta General Extraordinaria universal de socios, con el 
fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre el destino de las cuentas por pagar 
registradas a nombre de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, 

María Victoria Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa. 
2. Autormar la cesión de participaciones sociales de propiedad de Daniela 
Margarita Arroyo Hidalgo en favor de la señora Gina Segale Lozano. 

3. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor del señor Diego Patricio Ponce 
Carrera. 

4. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor de la señora Gina Segale Lozano. 

5. Autorizar la cesión de los derechos sobre la promesa de compraventa que 
posee ARQULIGHT CIA, LTDA. respecto del. inmucble identificado como 
oficma No. 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 y su 
bodega 24 en el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3 
a favor dela señor María Victoria Arroyo Hidalgo. 

  

    

  

Preside la Junta la Sra, Gina Segale Lozano, en su calidad de Presidente de la compañía, 
y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Leonel González Andrade. Por disposición de 
la Presidente se procede a tratar los puntos indrvidualizados en el orden del día, 

1. Conocimiento y resolución sobre el destino de las cuentas por pagar 
registradas a nombre de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, 
María Victoria Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa. 

“Al conocer el primer punto del orden del día, toma la palabra la señora Maria Victoria 
“Arroyo Hidalgo y solita a la Junta que con cargo a las cuentas por cobrar y pagar que 
mantienen los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, así como su cónyuge 
supérsuto María Victona Arroyo Hidalgo en la compañía ARQUILIGHT CIA, LTDA,,



  

como pago total y único, se le cancele la cantidad de USD 6.000, aceptando 
expresamente que con tal pogo se entenderan canceladas y solucionadas todas las 
cuentas por cobrar y por pagar que mantienen los herederos de Juan Francrsco Muñoz 
Andrade, así como su cónyuge superstic Mana Victona Arroyo Hidalgo con la 
compañía ARQUILIGHT CÍA. LIDA,, renunciando las partes a futuros reclamos por 
este concepto, asimusmo soliata se den de baja las cuentas por cobrar a Emma Judith 
Andrade Noboa, madre del señor Juan Francisco Muñoz Andrade, la junta, resuelve 
acepiar la mocion presentada En consecuencia se dispone que todos los valores 
asentados y registrados en “cuentas por pagar Socios”, “aportes para futuras 
capitalzaciones” y “utilidades no distribuidas, asi como cualquier cuenta por cobrar 
correspondientes a los herederos de Juan Francisco Muñiz Andrade, María Victona 
“Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa so cancelen, disponiendo que el 
“departamento contable efectuó los asientos correspondientes, cn los terminos resueltos 
porla Junta 

  

  

  

2. Autorizar la cesión de participaciones socrales de propiedad de Daniela 
Margarita Arroyo Hidalgo en favor de la señora Gina Segale Lozano 

“Toma la palabra la señora Daniela Marganta Arroyo Hidalgo y solicita ala Junta se le 
autonce la cesión de 100 partespaciones socrales que posee en la Compañía, cn favor de 
la señora Cuna Segle Lozano, sometida la mocion a deliberación eta es aceptada por la 
Junta de manera unánimo 

3. Autorizar la cesión de participaciones soctales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor del señor Diego Patricio Ponce 
Carrera 

  

Toma la palabra la señora Mara Victona Arroyo Hidalgo en su calidad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyugo 
supérsue, apoderada. de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victona 
Muñoz Arroyo, Mana Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor 
Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo y solicita a la Junta se le autonce la cesión de 1200 
participaciones sociales que posce en la Compañía, en favor de la Diego Patnicro Ponce 
Carrera, sometida la moción a deliberacion esta es aceptada por la Junta de manera 

  

4. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
¿e Juan Francisco Muñoz Andrade en favor de la señora Ga Segale Lozano 

Toma la palabra a señora Mana Victoria Arroyo Hidalgo en su calidad de representante 
de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyuge supérstte, apoderada 
de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victoma Muñoz Arroyo, Mana 
Ermla Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegría Elizabeth Muñoz 
Arroyo y solcata a la Junta so le autorice la cesion de 300 participaciones soctales que 
posee en la Compaña, en favor de Guna Segale Lozano, sometida la moción a deliberación. 
esta os aceptada por la Junta de manera unamme. 

5. Autorwar la transferencia de domumo de los derechos de promesa de 
compraventa que posee ARQULIGHT CIA, LTDA. sobre el inmueble oficina /y 
No. 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 y su bodega 24 el 
el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3 a favor de la 
compañía de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade. l 

 



  

A conocer el quinto punto del orden del día, por presidencra se expone que el señor 
Diego Patricio Ponce Carrera, como nuevo socio de la compaíña, según lo acordado en 
puntos antenores, pagará en efectwo a la compañía el valor por el que se recibieron los 
derechos sobre estos iamucbles de parte de CR CONSTRUCTORA, según se acordó en 
la Junta General Extraordinaria de 1* de agosto del 2014, esto es la camidad de $ 
92.636,86; a su vez el señor Dicgo Patricio Ponce Carrera sola que se transficran tales 
¿derechos cn favor de María Victona Arroyo Hidalgo, como resultado del acuerdo al que 
ha llegado con ella, por sus propos derechos y por los que representa, por eecto de la 
cesión de participaciones que se ha aprobado en esta misma junta. Al respecto, la Junta 
unámmemente resuelve autonzar al Gerente General y Presidente de la compañía 
ARQUILIGHT CIA. LTDA,, para que de manera conjunta o separadamente puedan 
ceder los derechos sobre la promesa de compraventa de los cuales es titular la empresa, 
xdentificados como oficina No 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 
y su bodega 24 en el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3, en 
<l Proyecto denommado MEDPLAZA. de este Cantón y ciudad de Quito en favor de 
María Victoria Arroyo Hidalgo. 

Habiéndoss agotado el orden del dia, so concede un receso de quince munutos para la 
elaboración del acta. Remstalada la Junta, se pone el acta en consideración de los 
asistetes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 
contenido. Se levanta la sesión a las diccséas horas quince minutos. Para constancia 

acciomstas asstentes, juntamente con el Presidente y Secretaria que certrca.    
Frepreseados por Mara Victoria Arroyo Hidalgo) 

PRESIDENTE DE La JUNTA 

 



Pp. Y 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notana la presente escritura púbica de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ARQUILIGHT 

CIA LTDA,, otorgada por SRA. DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO Y OTROS, a 

favor de: SR DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA Y OTRA, y, en fe de ello confero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al doce de 

nero del dos mil qunce. 

  

DRA. Y ELINA GARCÍA COSTALES 
Z 

NOTARIA PUBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA, otorgada cn la Notaría a mu cargo, el 
dieciséis de encro de dos ml scis, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en cl presente instrumento - Quito, a los diccmucvo días del mes de 
nero del año dos mil quince:= y 

    
   

  

“DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



  

.4 Registro Mercantil de Quito 

FEGSTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

"NÚMERO DE REPERTORIO: m9 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2015 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 275 
REGISTRO; BRO DE CESIÓN DE PARTICPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de afaadenque [Esad Gal 

Domicilio comparece. 
BAEES MUÑOZ ARROYO — | Quito CADETE Sotero, 

MARIA EMILIA 
17636777 SEGALELOZANO — | Quito, CESIONARIO, ado 

SINA, 
1002333851 ARROYO RIDALGO | Quito” CEDENTE Divorcado 

Ñ DANIELA 
á MARGARITA 
2 1720020831 MUÑOZARROYO — | Quito CEDENTE Solera. 

JUAN FRANOSCO 
BE MUÑOZ ARROYO — | Quito CEDENTE Salero, 

ALEGRIA ELIZABETH, 
170020823 MUÑOZ ARROYO | Quito CEDENTE Solera 

ANA VICTORIA 
1102909768 JARAMILLO. año CEDENTE Divorciado. 

DAVALOS ALVARO 
FERNANDO 

1001227758 ARROYO HIDALGO | Quito. CEDENTE Vido 
MARIA VICTORIA 

1707031054 PONCE CARRERA — | Quito. CESIONANIO ado 
DIEGO PATRICIO     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

  

        RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRITURA: 12/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
NOMBRE DELNOTAMIO: DRA ROCÍO EUNA GARCIA COSTALES. 

CANTÓN: QUO 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: ARQUILIGHT CIA IDA 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA” QUO 
  

 



Registro Mercantil de Quito 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capas Valor 
col 5000.00 

  

  

    

5_ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRASFIEREN 1600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA 2105 CESIONARIOS. SE TOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 513 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/03/2006, TOMO 137 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, lA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECNA DEEMISIÓN: QUO, A 18 ÍA) DELE DE MARZO DEZ015 
Vb ls 

DRA JOMAÁNA UZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOÑIÓNOOSAMO-2015) ESSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUO Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DEMLAROEL 

  

Página 2de2 

00 

 



     
    
     

     

     

SRA. DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO 
SR. ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS 

SRA. MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO. 

SR. JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, 

'SRTA. ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO 

A delos Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7. Ofic. 707 
Telf. 2460 375/2400 376 + Fax. 2461.800 

Enmal norariachectstetewgmnal.com 
  

 



  

Dra. Rocío García Costales 

2018 17 01 17 PP 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

Sl OTORGADA POR: 
SRA. DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO 
SR. ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS 

SRA, MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO 
SR, JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, 
SRTA. ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO 
SRTA. MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

MENOR: ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO 

AFAVORDI 

  

SR. DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA 

'SRA. GINA SEGALE LOZANO 

CUANTÍA: USD.$/ 9.900,00 

  

Jecimo Septima 

 



HUML 

FACTURA Nro. 

DI4COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día LUNES. 

DOCE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora: ROCÍO ELINA GARCÍA 
COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 
la celebración de la presente escritura púbica: Por una parte y en calidad de CEDENTES, la 
señora DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO, de estado civil divorciada, por sus propios. 

y personales derechos, el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS, de estado civil 
divorciado, por sus propios y personales derechos, la señora MARÍA VICTORIA ARROYO 

HIDALGO, de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos y por los derechos que 

representa en calidad de Apoderada delos señores JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, de 
estado civil soltero, ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO, de estado civil soltera y MARIA EMILIA: 

MUÑOZ ARROYO, de estado civil soltera, y en ejercicio de la Patria Potestad que le asiste sobre 

su hija menor de edad ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, judicialmente autorizada para 

los fines de este mstrumento, de conformadad con los respectivos documentos que se adjuntan 
como habitantes de la presente escrtura pública: y por otra parte y en calidadas de 
"CESIONARIOS el señor DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA, de estado cv casado, Disueta 

la Sociedad Conyugal, según consta de la parida de mattimomo que se adjunta, por sus propos 
y personales derechos; y, la señora GINA SEGALE LOZANO, casada, Disuelta la Sociedad 

Conyugal, según consta de la parida de matrimonio que se adjunta, por sus propos derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 
de la señora Gina Segale Lozano, quien es de nacionalidad peruana, de estados cvies 
antes anotados, domeiiados en esta ciudad de Quto a excepción de los señores 
DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO y ALVARO FERNANDO JARAMILLO 
DÁVALOS, quienes están domicitados en la cludad de Ibarra de paso por esta ciudad de



    

    
Dra. Rocío García Costales 

Quiio- hábiles cual en derecho se requiere para coniratar y obligarse, a quienes de 
conocertes por sus documentos de rdentiicación que me presentan doy fe; previamente 
cumplidos con tados los requisitos legales delcaso y con el fin de que se eleve a 
escrlura púbica, me entregan la siguente minuta que trancrta integramente a 
continuación dico: "SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de escrituras públicas a su cargo 

siase extender una de transferencia de paricipaciones de la compañía de responsablidad 
limitada ARQUILIGHT CIA. LTDA. PRIBERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a celetar la 

presente oscítura púbica: Uno Punto Uno. La señora DANELA MARGARITA ARROYO 
HIDALGO y el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS, mayores de edad, de 
estado ci divorciados, domiciliados en la ciudad de Ibarra, de paso por esta ciudad de Qui, 

en calidad de cedentes; Uno Punto Dos.- En calidad de cedentes, la cónyuge supérstle y 
herederos del señor JUAN FRANCISCO MUÑOZ ANDRADE (+), a saber la señora MARÍA 

  

ICTORIA ARROYO HIDALGO, de estado civil vuda, por sus propios y personales derechos; 

s señores JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO y 
MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO, tados elos de estado ci soteros y domicilados en esta 

Notaría 4% 

  
ciuded de Quito representados en este acto por su apoderada general, señora MARÍA 

VOR ANTOIO HALO de cornisa eno uso 
habilitante; y, la menor ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, de estado cil soltera, 

dnd a de glad sao o do a 
TORA ARO PELO, q um pr od o 
pe E A pr e UP 
Tit als O PACO PEN CARA cnc tin d tl 
conyugal, según consta de la partida de matrimonio que se adjunta, por sus propios derechos, 
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aca A A Cd iaa o 
ETE dc de il opi E 
cat raptor ja ri jala 
legalmente domicilada en la Republica del Ecuador SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos 

 



Punto Uno. La compañía ARQUILIGHT CIA, LTDA,, fue constituida mediante escritura públi   ca 
vlorgada ante el Noteno Cuedregésmo del Canton Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, e día 

diensés (18) de ener del dos mi sis (2005) e msc en el Registo Mercant del Cantón Qui 
dl siete (7) de marzo del dos mil sis (2006). Dos Punto Dos - La Junta General Extaoráinana 
Universal de Socios de la Compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA. en la sesión celebrada el uno 
(1) de septiembre del dos mi catorce (2014), resolvió unánimemente autorzar a) A Doriela 
Margarita Aroyo Hidalgo la cesión de cen (100) partopecenes sociales que poses en la 
Compara, en favor de la señora Gina Segele Lozano; b) A María Vito Arroyo Hidalgo en su 
calidad de representante de los herederos de Juen Franasco Muñoz Andrade, como cónyuge 
supérste, apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Artoyo, Ana Vitona Muñoz Arroyo, 
Mana Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegría Elizabeth Muñoz. 

  

Atoyo la cesión de mil doscientas (1200) partapacones socales que posee en la Compañía, en 
favor de la Diego Patncio Ponce Carrera y, c) A Mans Victona Arroyo Hidalgo en su cad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyuge supérste, 
anoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo Ana Victoña Muñoz Arroyo, María 
Ea Muñoz Arroyo y madre y representante legal dela menor Alegría Etzabeih Muñoz Arroyo 
la cesión de trescentas (300) participaciones sociales que posee en la Compañía, en favor de 
Gina Segale Lozano Dos Punto Tres..La señora Daniela Margarita Arroyo Hidelgo adquno las 
partoipaciones que posee en la compañía ARQUILIGHT CIA LTDA. materia de este contrato, 
mientas tenía el estado cul ceseda con el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO 
DÁVALOS, en vit de lo cual este ulimo comparees en unidad de ao a la suscripción del 
presente mstrumento Dos Punto Cuatro. El señor Juan Francisco Muñoz Andrade (+) faleció 
el diecinueve (19) de diciembre del dos mí rece (2013) la posesión efeciva de los benes 
derados por el refendo causante, ha sido concedida proindwiso en favor de sus hijos y 
universales herederos Juan Frenosco, Ana Vicoria, Mana Emnba y Alegna Elzebelh Muñoz 
Arroyo, según consta dela copia ceticada dela esca clorgada el ses (6) de enero dedos 
mil catorce (2014) ante la Notana Trigésimo Octava del Cantón Quito, que se adjunta Dos 
Punto Cinco.- Mediante sentencia de nueve ($) de diciembre de dos mil catorce (2014) la



    

Dra. Rocío García Costales o 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA dentro del Jurcio número uno site dos cero tres — dos mi catorce —uno site 
ocho tres siote (No 17203-2014-17897) concede la autorización judicial para que la señora 
María Victona Arroyo Hidalgo en su caldad de madre y por lo tanto representante legal de la 
menor de edad Alegía Elizabeth Muñoz Aroyo, interuengan en la cescn de partipaciones 
sociales que la menconada menor es tar y propictaa en la Compañía de Responsabilidad 
Limtada ARQUILIGHT CIA. LTDA, y ceda las participaciones sociales de la menor de edad 
antes mencionada, bajo su esticia responsablidad TERCERO. TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos: Tres Punto Uno.- La señora Danela 
Margaría Aroyo Hidalgo y el señor Alvaro Femando Jararlo Davalos, por medio de la 
presente escritura ceden y transfieren a favor de la señora Gna Segale Lozano, cien 
paricpaciones socales de un dolar cada una. Tres Punto Dos.- La señora Mana Victoria 

«royo Hidalgo en su caldad de represenante de los herederos de Juan Franasco Muñoz 
'Andrado, como cónyugo supérsite: apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo. 

     Aga Victoria Muñoz Aroyo. María Emiia Muloz Artoyo y made y representante legal de la 

menor Alegria Elizabeth Muñoz Arroyo por medio de la presente escritura cede y transfiere a 

favor del señor Diego Patricio Ponce Carrera, mil doscientas participaciones sociales de un dólar 

cada una. Tres Punto Tres.- La señora Mara Victona Arroyo Hidalgo en su calidad de 

representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como cónyuge supérsite, 

apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victoria Muñoz Arroyo, María 

Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo 

por medio de la presente escritura ceden y transfieren a favor de la señora Gina Segale Lozano, 

trescientas participaciones soles de un dólar cada una. Tres Punto Cuatro.- Por su parte los 

señores Diego Patrico Ponce Carera y Gina Segale Lozano, aceptan las cesiones realizadas en 

su favor, sin reservas de ninguna clase, El valor nominal por el cual se realiza la cesión 

antedicha, y que constituye la cuentia del presente instrumento, es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Esta transferencia meluye toco los 

derechos inherentes a las paripaciones sociales antes descrias, inclusive el de, recibir 

Notaría Decimo Séptima 

 



  

didendos y parteipar sobre reservas yl o utilidades no dstbuidas. La inversión Como 

consecuenca de lo expuesto el nuevo cuadro de integracion de capital de la compañía es el 

sguente: 

  

CAPITAL | NUMERODE |  PORCEN- 

SOCIO. SUSCRITO Y | PARTICIPA- TAJE 

PAGADO CIONES 

  

  

Diego Patria Ponce Camera 

1000 100 24% 
  [Gina Sale Lazo 

3500 5000 76% 

      TOTAL p e. 5000 109% 

CUARTA. MARGINACIÓN: Se tomará nota de la cesión de participaciones que por este acto se 

  
tomalza al margen de a escura de consitución dela compañía ARQUILIGHT CIA LTDA, fus 
consituda mediante escrtura pública otorgada arte el Notao Cuaciagésimo del Cantón Quito 
Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el ía diecsés (16) de enero de dos mi seis (2006), QUINTA. 
NOTIFICACIÓN. Los comparecentes autorizan y disponen a la Gerente de la compañía 
ARQUILIGHT CIA LTDA. para que registre la cesión de patoipaciones objeto de esta escrtura 
en el bro de parteipaciones y socios a su cargo. Usted Señor Notario. se servia agregar las 
demas frases de esto para asegurar la valdez del presente mstrumento”- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada 

a escritura púbica con todo el valor lega, y, que los comparecientes aceptan en todas y cada 
una de sus partes, minuta que esta firmada por el Abogado Leonel González Andrade añado



  

Dra Rocio García Costales 
al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número nueve mil cuatrocientos noventa y siete 

Para la celebración de la presente escrítura se observaron los preceplos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial, y leida que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratífcan y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo 

¡cual doy FE- 

   

SRA DANIELK MAÉGARITA ARROYO HIDALGO 
  

   

  

SR ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS 
Co. Morjonjao 

  

SRA. MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO + 
'OR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

NotarfaREDRESENTA EN CALIDAD DE APODERADA DE LOS SEÑORES JUAN FRANCISCO 
MUÑOZ ARROYO ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO Y MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO; Y, 
EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE LE ASISTE SOBRE SU HUA MENOR DE 

  Mn 

EDAD ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO 
00 j0o/ti0t sE 
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NOTARIA TRIGESIMAOGIANA PP 

ESCRITURA N' 2014-17-01-36-P00032 
RAZÓN Joso ostra EEpespondó 

  

artes O mo O uséni 
PODER GENERAL Roco Amas 

Canes 
OTORGADO POR, 

ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO 

MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

A FAVOR DE: 

MARIA VICTORIA ARROYO HIDALGO 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DEA, COPAS 

Ho 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el dia de hoy seis de enero del dos mil catorce, ante mi, doctora MARÍA 

CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ, Nota Trigésima Octava del canton Quito, 
comparecen los señores ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO, JUAN 
FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, y MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, por sus 

propios derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

Ecuatonana, mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en 

Estados Unidos do Norteamérica Estado de Callomia de paso por asta cudad 
y cantón Quito y Ecuador respectivamente, legalmente hábles y capaces para 

obligarse y contratar. a quenes de conocerles doy fe en virtud de haberme
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exhibido sus cédulas de cudadamia, cuyas copias fotostátcas debidamente 
cerílicadas por mi agrego a esta escritura como documentos hablantes, y 
me piden que eleve a esortura pública el contenido de la muta que mo 
entregan y cuyo tenor transcrto textualmente es el sguente: SEÑORA 
NOTARIA. En él registro de escrturas publicas a su cargo dignese incorporar 
una que contenga un poder general expresado on las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y susenpción 
del prosente instrumento publico, los señores. ANA VICTORIA MUÑOZ 
ARROYO, con Cédula de Ciudadania número uno siete dos cero cero dos 
cero ocho dos guion tres (1720020823), JUAN FRANCISCO MUÑOZ 
ARROYO, con Cédula de Ciudadania número uno síete dos cero cero dos 
cero ocho tres guion uno (172002083-1), y MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, 
con Cédula de Ciudadania numero uno siete dos tres cuatro cero seis uno 
cho guion cinco (172340618-5), de nacionalidad ecuatonana, de estado cil 
solteros, con domicilo en Estados Unidos de Norteaménca Estado de 
Califomia nueve mil novecientos cuarenta y cinco (9945) Placer St Apt D 
Rancho Cucamonga CA noventa y un mil setecientos treinta (91730), y en 

Ecuador en Ponciano Alto Manano Paredes N setenta y cuatroJweinte y uno 
entre N setenta y tes y N setenta y cuatro Edificio Casa Blanca tres (3), 

respectivamente. SEGUNDA OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO 
PÚBLICO DE PODER GENERAL. Que de nuestra bre y espontánea voluntad 
conferimos PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere a favor de nuestra madre, la señora: MARÍA VICTORIA ARROYO 
HIDALGO, con cédula de ciudadania numero uno cero cero uno dos dos sete 
siete cinco guion ocho (1001227754), quien esta domiilada en la cudad de 
Quito, mayor de edad, de estado civl viuda, capaz de obligarse ante la Loy, a 
cupo favor constluimos en todas sus partes PODER GENERAL, AMPLIO 
EXTENSO Y CUMPLIDO, en cuanto al derecho ccuatonano se requiere, 
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«| NOkáPÍá 36 
Dra. María Cristina Vallejo R. A 

NOTARIA TRIGÉSIMA DO RIMA. 

1 - pudiendo comparecer en nuestra representación en toda clase de actos 
2. admnistativos, judiciales ante Tribunales de justra, representamos en toda 

clase de tigios judiciales como actora o demandada, asi como para asstr a 

los mismos, además para comparecer a cualquier arreglo extrajudicial, 

Centros de Mediación y Arbira, y suscribir cuanto arreglo, y contrato estime 

conveniente, NUESTRA MANDATARIA quien queda faculiada para 

adminstrar toda clase de negocios en la que a nosotros mos corresponda 
$. comprar vendero transfer brenes muebles e Inmuebles, así como acciones y 
9 pariopaciones, cobro de seguros, susengcón de contratos, y más que en 

10. nuestra calidad de herederos nos corresponda respecto a. nuestro padre y 
11 causante señor JUAN FRANCISCO MUÑOZ ANDRADE, además. para que 
12 gestione cuanto documento o trámite requiera en toda instiución publica y 
13. privada esto es Dirección Nacional de Registro Civl, Registro de la Propiedad, 
14. Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 
15 Bancos y Seguros, Consejo Nacional Electoral, Dirección Nacional de 
16 — Migración, Muntplo del Distrito Metropolitano de Quito, Muncipi de Ibarra, 
17 Embajadas y Consulados acrecitados en Ecuador, Instituto Ecuatoriano de 

  

18  Segundad Social, Banco del ESS.(BIESS) Seguros Privados, Pan American 

19 _ Ue Ecuador, Humana del Ecuador, Correos del Ecuador TERCERA LOS 

: 20 MANDATES O PODERDANTES CONFIEREN A SU MANDATARIA O 

21 APODERADA GENERAL, MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO, todas las 
22 - facultades por las que se considere msulicente el presente mandato, y queda 
33. vestida de todas las cláusulas especiales determmadas en el Código de 
24 Procedimiento Civl. Usted Señora Notaria dignese agregar las cláusulas de 
25 estilo, para la validez de este instrumento público, (firmado) Doctora Elizabeth 

26  Basantes Coba, con Matrícula profesional número cinco mil quimentos se:s del y 

27 Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA La misma 

28 — que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal Para el
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otorgamiento de la presente escntura publica se observaron lodos y cada uno 

de los preceptos y mandatos legales que el caso requiere; y, leida que les fue 
a los comparecientes, se afirman, raiican en ella y suscnben el presente 

documento, todo esto juntamente conmgo, en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE- 

1 EA MUÑOZ ARROYO 
O, ADAL ON 220 =ccIs 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO 
Cc. (Mor aer 1 CV v1+- 0047 

f) MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

CC. Mario618-Í CN 0s4- 021% 

- 
RAMÍREZ. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



  

Dra Marta Cristina Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

Se otorgo ante mi una escntura de PODER GENERAL otorgado por ANA 
VICTORIA MUÑOZ ARROYO, JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO Y 
MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, a favor de MARÍA VICTORIA ARROYO 
HIDALGO, y en fe delo aval conro esta TERCERA-COPIA CERTIFICADA, 
fimada y sellada en Quío a, CUATRO le tesñeno del dos mica grs 
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Juicio No, 2014-17837 
JUEZ PONENTE: DR WASHINGTON FERNANDO ROBALINO SILVA, JUEZ DE LA UNIDAD. 
JUDICIAL, 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE. 
PICHINCHA DE PICHINCHA. Quit, sartes 9 de diciembre del 2014, las 11908. 
VISTOS: Previo el sorteo, de ey, la señora MARIA VICTORIA ARROYO HIDALGO, 
en su calidad de madre y como tal representante legal de la menor ALEGRIA 
ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, comparece a esta Unidad Judxcal con su libelo de 

demanda constante a fojas 25 del proceso, luego de consignar sus generales de ley 
manifiesta: De la paruda de nacimiento que se adjuatz vendró a su conocumiento que la 
compareciente es madre de la menor de edad Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo y que su 
padre fue el señor Juan Francisco Muñoz Andrade, quien falleció sm dejar testamento en 

esta ciudad de Quito el 19 de Diciembre del 2013; la posesuón efectiva de los bienes 
dejados por el causante ha sido concedida proindimso en favor de sus hos y umversales 
herederos Juan Prancasco, Ana Victora, Mara Emilta y Alegria Elizabeth Muñoz Arroyo, 

según consta dela copia cenificada de la escritura otorgada el 6 de eacro del 2014 amte la 
Notana Tngésimo Octava de Quito que adjunto. Finalmente, consta de la nomina de 
socios emitida por la Superintendencra de Compañías que en una foja util adjunto que el 
señor Juan Frmcisco Muñoz Andrade, padre de Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo, fue 
socio de la compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA, con un total de 1500 parterpaciones 
sociales de un dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada una, que significan el 
30% del capital socral de la misma.- La Junta General Extraordinana Unversal de Socios 
de la compañía Arquihght Cia Lada, en seston celebrada el 1 de Septiembre del 2014, 
resolvió unánimemente muiorzar a Mara Victoria Arroyo Hidalgo, en su calidad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade la ceston de 1.200 
úparicepaciones sociales que poseen en la compañza en favor del señor Diego Patncio 
Ponce Carrera, y, 300 parucipaciones sociales en favor de Gua Segale Lozano. Los 
fundamentos de derecho de la presente accion son Art 107 y 113 de la Ley de 
Compañias, Art, 297 y 418 del Códrgo Civil Con los antecedentes expuestos y sobre la 
base de los fundamentos de derecho señalados, siendo necesana y convemente la 
enajenación de las parucipaciones Sociales a las que iene derecho la menor Alegria 
Elizabeth Muñoz Arroyo en la compañía Arqusliht Ca. Ida, comparezco ante usted a fin 
de que se surva autorizar a la compareciente para que proceda a la cesión y transferencsa 
de participaciones respectiva, aceptada nuestra demanda se servrá disponer que se nos 
concedan dos copias certificadas de la sentencia - Indica cuantí, trámue, señala casillero 
judicial y firma con su abogado defensor Admitida que ha sido la demanda y para 
resolver se consudera: PRIMERO. El proceso es válido, tanto más que no se ha omitido 
mnguna de las solemnadades sustanciales comunes a todos los Juxcios e nstancias.- 
SEGUNDO.- De la escritura pública de Posesion Efectiva y del documento otorgado por 
la Supenntendencia de Compañías, constantes del proceso se establece que la menor 

Alegría Elizabeth Muñoz Arroyo juntamente con sus hermanos mayores de edad señores 
Juan Francisco, Ana Victona y Mana Elia, son herederos y titulares del SO% de las 
participaciones sociales que +1 padre y causante tema como socio de la Compañía 
Arquilight Cia. Lada... TERCERO.- Cosstz del proceso a fojas 38, 40 y 42. del proceso, 
las declaraciones testmomales de los señores Pablo Andres Arroyo Almerda, Rolando 
Javier Mosquera Lastra y Cindy Yuriet Manzano Garcia, con lo cual se han justificado los 
fundamentos de hecho y de derecho de la accxón propuesta - Consta a fojas 44 del proceso 
la declaracion bajo juramento de la actora señora Maria Victona Arroyo Hidalgo, en 
donde dijo: "“Señor Juez mi persona y mus cuatro hijos Juan Francisco, Ana Victoria, 
María Emilta y Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo, 29, 26, 19 y 17 años de edad, en su 
orden, somos titulares y propietanos de 1.500 parncipaciones sociales en la Compañía 

   



  Arquilugu Ci. Lada. cuyo objeto social venta de iluminación arquitecónse y decorativa, 8. 
¿que al fallecimiento de mi cónyuge el señor Juan Francisco Muñoz Andrade quedaron 
omo herederos mus cuatro jos y con desecho a ganancule ni persona, m deso es de — 
ceder o dar en venta las 1500 paruespaciones sociales, ya que desde' que m esposo 
falleció no he teudo ningún rédito de la empresa, portal tazon solicilé dar en venta o 
c=sión das partspaciones y el cesoario o comprador me va a cnuegar o translerir 
vna oficia ubicada en cl Edificio Medplaza de eta ciudad de Quo y postenormente der 
en vena dicha oca, paa con el producto de dicha venta solventar las necetdados 
económucas de ms hajos en especial dema haa menor de edad Alegría Elzatein Muñoz 
Arroyo'- CUARTO El señor Agente — Fiscal del Mmisteno Público, opuna 
favorablemente conforme consta del proceso a fogas 77 dl proceso. Por lo expuesto y con 
fundamento en lo que dispone cl Art 297 y siguentes del Código Civil en vigencn y 
Arículo 779 del Código de Procedumento Cil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda y se 

concede la autonzación juical cual en derecho se requiere para que la señora María 
Victona Arroyo Hidalgo, en su caldad de madre y por lo tanto representante lega dela 
menor de edad Alegna Fliateih Muñoz Asioyo, intervengan cn la cesion de 
partcpaciones soctales que la mencionada menor es ttular y propietaria enla Compañía 

  

   

de Responsabilidad Lamitada Arquihght Cia. Ltda. y ceda las participaciones sociales de o 
la menor de edad antes mencionada, bayo Ejeoutoriada esta 
semencaa confifrase las copias cemificadas—que-é TIMIQUESE Y 
CUMPLASE 

Certifico 

  

JOLESCENCIA DEL GANTON QUITO 

  

ln Quito, martes nueve de diciembre del dos mil catorce, a parue de las dicciseis horas y. e 
cimcuemta y cinco monutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a. ARRAYO HIDALGO MARIA VICTORIA en la casilla No 811 y correo 
electrómeo 
leonel gonalesQgnzalerailogados ones) goal Eorabogadosee 
del Dr/ab GONZALEZ ANDI Jos 

      

  

DiÉaL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y SECRETARIO DELAUN! 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

ROBALINOw



10203-2014-17837 

RAZÓN - Siento por la presente que las fotocopias que antecodan son Iguales a sus 
originales que obran a fojas 23 do los autas centro dl Juicio do Autorización Judicial 
para Venta No 17203-2014-17837. sentencia qua se encuentra Ejocutoriada por el 
Ministerio de la Lay, a las cual   
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3590640 USD 5.00 REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERAS RO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRMIOMO” Tomo 20 ás hee 
a EN piola da, hoy o 
ad el dos mul es El que muere. Jete de ociato Cul, e 

llendo le pscente ata del matrimonio de 

    

  

    
   

    

  

    
  

    
     

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL, CONTRAYENTE! rcido os ONTUERRCARCL, Tas ADAL a 
protenón BASADO con Cádaie o MOLEIÓSmA de 
anida teo DINORGIADO, Modo AA 10 

OPEIa...CanMeRa HOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
A A Ode 

acentos de 1067, de excionlóna GUAL de proenión DS 
Cola o TOMOS, domiciliada en ES de cnedo eta 
Miedo BIS VIRIANO.—JUSTO. JEIROS, tie HIGIS...OOA.DO 14 POR 
LUGAR DEL AATRINONIO: curo racuas 27. 0 DOLEBDRE, DEL,      
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CÍVIL, 
BET 

  

Registro Civil Ey lo 6847533 USD.0.50 

COPIA INTEGRA     

  

AN 
HARO pac ESA RL ESTARIA cl 
NSCMPCION DE ETRiMOMO Momo 0 

Fa... QUIZO m.. motciodo —— RESEECERA, ho peas 
HO. de decentes FOYEXIDA. Y. SEDE... El que ss, Jo de Beso Cn 

Venda la presente acto del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE - JSTIE. AUBLANDRO. 2LESERO. PQBIA PRADA... socio en 
QUIRO, RICRINCHA,, a 06 de. ABRI 

    

     
   

  

   
       

    

   
   

   

preside FAR Lon Cie 
sde aer. TEO Mio de — AOL. BONA. 

MOYPLADA. pra Ss rosas y arcos La Coma ar e 
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AñEZ...... de1o TÍ de nactonalidas... 23 
Cédula Ne .1713638777..... . domcilicde un ..QUTRO. 
hija de... £DOLPO. RAPAZD. SALE. > 
LUGAR DEL. MATAIMCAO: QUEDO. 

  

  

¡ÓN Y CEDULACIÓN. 

So 2010 

TEO ARCHIVO PROVINCIAL 
QUITO-PICHINCHA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

  

En Quito, a 1? de septiembre del 2014, siendo las catorce horas, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en. Calle Isla Florcana E7-43 e Isla Santa Fé, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

  

  

  

    

  

      
  

TJ HUMERODE | PORCEN- | NUMERODE | 
socio PARTICIPA- Ta VOTOS 

| Ccrones Ja 
Ds Magaña Anaya ibgo | 100 T% 100 

L - - | 
Gina Segle Loro 2400 en 400 
[Tiescdeosde Toa Franciaco | - 7] Muñiz Andrade 1500 1500 (rss pa Vit Ao 20% Eee] S + 
TOTAL so00 100% so00       
En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital social y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 
unamimemente constituirse en Junta General Extraordinaria universal de socios, con el 
fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre el destino de las cuentas por pagar 
registradas a nombre de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, 

María Victoria Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa. 
2. Autormar la cesión de participaciones sociales de propiedad de Daniela 
Margarita Arroyo Hidalgo en favor de la señora Gina Segale Lozano. 

3. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor del señor Diego Patricio Ponce 
Carrera. 

4. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor de la señora Gina Segale Lozano. 

5. Autorizar la cesión de los derechos sobre la promesa de compraventa que 
posee ARQULIGHT CIA, LTDA. respecto del. inmucble identificado como 
oficma No. 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 y su 
bodega 24 en el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3 
a favor dela señor María Victoria Arroyo Hidalgo. 

  

    

  

Preside la Junta la Sra, Gina Segale Lozano, en su calidad de Presidente de la compañía, 
y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Leonel González Andrade. Por disposición de 
la Presidente se procede a tratar los puntos indrvidualizados en el orden del día, 

1. Conocimiento y resolución sobre el destino de las cuentas por pagar 
registradas a nombre de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, 
María Victoria Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa. 

“Al conocer el primer punto del orden del día, toma la palabra la señora Maria Victoria 
“Arroyo Hidalgo y solita a la Junta que con cargo a las cuentas por cobrar y pagar que 
mantienen los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, así como su cónyuge 
supérsuto María Victona Arroyo Hidalgo en la compañía ARQUILIGHT CIA, LTDA,,



  

como pago total y único, se le cancele la cantidad de USD 6.000, aceptando 
expresamente que con tal pogo se entenderan canceladas y solucionadas todas las 
cuentas por cobrar y por pagar que mantienen los herederos de Juan Francrsco Muñoz 
Andrade, así como su cónyuge superstic Mana Victona Arroyo Hidalgo con la 
compañía ARQUILIGHT CÍA. LIDA,, renunciando las partes a futuros reclamos por 
este concepto, asimusmo soliata se den de baja las cuentas por cobrar a Emma Judith 
Andrade Noboa, madre del señor Juan Francisco Muñoz Andrade, la junta, resuelve 
acepiar la mocion presentada En consecuencia se dispone que todos los valores 
asentados y registrados en “cuentas por pagar Socios”, “aportes para futuras 
capitalzaciones” y “utilidades no distribuidas, asi como cualquier cuenta por cobrar 
correspondientes a los herederos de Juan Francisco Muñiz Andrade, María Victona 
“Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa so cancelen, disponiendo que el 
“departamento contable efectuó los asientos correspondientes, cn los terminos resueltos 
porla Junta 

  

  

  

2. Autorizar la cesión de participaciones socrales de propiedad de Daniela 
Margarita Arroyo Hidalgo en favor de la señora Gina Segale Lozano 

“Toma la palabra la señora Daniela Marganta Arroyo Hidalgo y solicita ala Junta se le 
autonce la cesión de 100 partespaciones socrales que posee en la Compañía, cn favor de 
la señora Cuna Segle Lozano, sometida la mocion a deliberación eta es aceptada por la 
Junta de manera unánimo 

3. Autorizar la cesión de participaciones soctales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor del señor Diego Patricio Ponce 
Carrera 

  

Toma la palabra la señora Mara Victona Arroyo Hidalgo en su calidad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyugo 
supérsue, apoderada. de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victona 
Muñoz Arroyo, Mana Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor 
Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo y solicita a la Junta se le autonce la cesión de 1200 
participaciones sociales que posce en la Compañía, en favor de la Diego Patnicro Ponce 
Carrera, sometida la moción a deliberacion esta es aceptada por la Junta de manera 

  

4. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
¿e Juan Francisco Muñoz Andrade en favor de la señora Ga Segale Lozano 

Toma la palabra a señora Mana Victoria Arroyo Hidalgo en su calidad de representante 
de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyuge supérstte, apoderada 
de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victoma Muñoz Arroyo, Mana 
Ermla Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegría Elizabeth Muñoz 
Arroyo y solcata a la Junta so le autorice la cesion de 300 participaciones soctales que 
posee en la Compaña, en favor de Guna Segale Lozano, sometida la moción a deliberación. 
esta os aceptada por la Junta de manera unamme. 

5. Autorwar la transferencia de domumo de los derechos de promesa de 
compraventa que posee ARQULIGHT CIA, LTDA. sobre el inmueble oficina /y 
No. 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 y su bodega 24 el 
el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3 a favor de la 
compañía de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade. l 

 



  

A conocer el quinto punto del orden del día, por presidencra se expone que el señor 
Diego Patricio Ponce Carrera, como nuevo socio de la compaíña, según lo acordado en 
puntos antenores, pagará en efectwo a la compañía el valor por el que se recibieron los 
derechos sobre estos iamucbles de parte de CR CONSTRUCTORA, según se acordó en 
la Junta General Extraordinaria de 1* de agosto del 2014, esto es la camidad de $ 
92.636,86; a su vez el señor Dicgo Patricio Ponce Carrera sola que se transficran tales 
¿derechos cn favor de María Victona Arroyo Hidalgo, como resultado del acuerdo al que 
ha llegado con ella, por sus propos derechos y por los que representa, por eecto de la 
cesión de participaciones que se ha aprobado en esta misma junta. Al respecto, la Junta 
unámmemente resuelve autonzar al Gerente General y Presidente de la compañía 
ARQUILIGHT CIA. LTDA,, para que de manera conjunta o separadamente puedan 
ceder los derechos sobre la promesa de compraventa de los cuales es titular la empresa, 
xdentificados como oficina No 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 
y su bodega 24 en el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3, en 
<l Proyecto denommado MEDPLAZA. de este Cantón y ciudad de Quito en favor de 
María Victoria Arroyo Hidalgo. 

Habiéndoss agotado el orden del dia, so concede un receso de quince munutos para la 
elaboración del acta. Remstalada la Junta, se pone el acta en consideración de los 
asistetes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 
contenido. Se levanta la sesión a las diccséas horas quince minutos. Para constancia 

acciomstas asstentes, juntamente con el Presidente y Secretaria que certrca.    
Frepreseados por Mara Victoria Arroyo Hidalgo) 

PRESIDENTE DE La JUNTA 

 



Pp. Y 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notana la presente escritura púbica de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ARQUILIGHT 

CIA LTDA,, otorgada por SRA. DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO Y OTROS, a 

favor de: SR DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA Y OTRA, y, en fe de ello confero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al doce de 

nero del dos mil qunce. 

  

DRA. Y ELINA GARCÍA COSTALES 
Z 

NOTARIA PUBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA, otorgada cn la Notaría a mu cargo, el 
dieciséis de encro de dos ml scis, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en cl presente instrumento - Quito, a los diccmucvo días del mes de 
nero del año dos mil quince:= y 

    
   

  

“DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



  

.4 Registro Mercantil de Quito 

FEGSTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

"NÚMERO DE REPERTORIO: m9 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2015 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 275 
REGISTRO; BRO DE CESIÓN DE PARTICPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de afaadenque [Esad Gal 

Domicilio comparece. 
BAEES MUÑOZ ARROYO — | Quito CADETE Sotero, 

MARIA EMILIA 
17636777 SEGALELOZANO — | Quito, CESIONARIO, ado 

SINA, 
1002333851 ARROYO RIDALGO | Quito” CEDENTE Divorcado 

Ñ DANIELA 
á MARGARITA 
2 1720020831 MUÑOZARROYO — | Quito CEDENTE Solera. 

JUAN FRANOSCO 
BE MUÑOZ ARROYO — | Quito CEDENTE Salero, 

ALEGRIA ELIZABETH, 
170020823 MUÑOZ ARROYO | Quito CEDENTE Solera 

ANA VICTORIA 
1102909768 JARAMILLO. año CEDENTE Divorciado. 

DAVALOS ALVARO 
FERNANDO 

1001227758 ARROYO HIDALGO | Quito. CEDENTE Vido 
MARIA VICTORIA 

1707031054 PONCE CARRERA — | Quito. CESIONANIO ado 
DIEGO PATRICIO     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

  

        RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRITURA: 12/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
NOMBRE DELNOTAMIO: DRA ROCÍO EUNA GARCIA COSTALES. 

CANTÓN: QUO 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: ARQUILIGHT CIA IDA 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA” QUO 
  

 



Registro Mercantil de Quito 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capas Valor 
col 5000.00 

  

  

    

5_ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRASFIEREN 1600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA 2105 CESIONARIOS. SE TOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 513 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/03/2006, TOMO 137 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, lA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECNA DEEMISIÓN: QUO, A 18 ÍA) DELE DE MARZO DEZ015 
Vb ls 

DRA JOMAÁNA UZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOÑIÓNOOSAMO-2015) ESSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUO Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DEMLAROEL 

  

Página 2de2 
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SRA. DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO 
SR. ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS 

SRA. MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO. 

SR. JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, 

'SRTA. ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO 

A delos Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7. Ofic. 707 
Telf. 2460 375/2400 376 + Fax. 2461.800 

Enmal norariachectstetewgmnal.com 
  

 



  

Dra. Rocío García Costales 

2018 17 01 17 PP 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

Sl OTORGADA POR: 
SRA. DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO 
SR. ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS 

SRA, MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO 
SR, JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, 
SRTA. ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO 
SRTA. MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

MENOR: ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO 

AFAVORDI 

  

SR. DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA 

'SRA. GINA SEGALE LOZANO 

CUANTÍA: USD.$/ 9.900,00 

  

Jecimo Septima 

 



HUML 

FACTURA Nro. 

DI4COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día LUNES. 

DOCE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí Doctora: ROCÍO ELINA GARCÍA 
COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 
la celebración de la presente escritura púbica: Por una parte y en calidad de CEDENTES, la 
señora DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO, de estado civil divorciada, por sus propios. 

y personales derechos, el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS, de estado civil 
divorciado, por sus propios y personales derechos, la señora MARÍA VICTORIA ARROYO 

HIDALGO, de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos y por los derechos que 

representa en calidad de Apoderada delos señores JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, de 
estado civil soltero, ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO, de estado civil soltera y MARIA EMILIA: 

MUÑOZ ARROYO, de estado civil soltera, y en ejercicio de la Patria Potestad que le asiste sobre 

su hija menor de edad ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, judicialmente autorizada para 

los fines de este mstrumento, de conformadad con los respectivos documentos que se adjuntan 
como habitantes de la presente escrtura pública: y por otra parte y en calidadas de 
"CESIONARIOS el señor DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA, de estado cv casado, Disueta 

la Sociedad Conyugal, según consta de la parida de mattimomo que se adjunta, por sus propos 
y personales derechos; y, la señora GINA SEGALE LOZANO, casada, Disuelta la Sociedad 

Conyugal, según consta de la parida de matrimonio que se adjunta, por sus propos derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 
de la señora Gina Segale Lozano, quien es de nacionalidad peruana, de estados cvies 
antes anotados, domeiiados en esta ciudad de Quto a excepción de los señores 
DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO y ALVARO FERNANDO JARAMILLO 
DÁVALOS, quienes están domicitados en la cludad de Ibarra de paso por esta ciudad de



    

    
Dra. Rocío García Costales 

Quiio- hábiles cual en derecho se requiere para coniratar y obligarse, a quienes de 
conocertes por sus documentos de rdentiicación que me presentan doy fe; previamente 
cumplidos con tados los requisitos legales delcaso y con el fin de que se eleve a 
escrlura púbica, me entregan la siguente minuta que trancrta integramente a 
continuación dico: "SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de escrituras públicas a su cargo 

siase extender una de transferencia de paricipaciones de la compañía de responsablidad 
limitada ARQUILIGHT CIA. LTDA. PRIBERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a celetar la 

presente oscítura púbica: Uno Punto Uno. La señora DANELA MARGARITA ARROYO 
HIDALGO y el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS, mayores de edad, de 
estado ci divorciados, domiciliados en la ciudad de Ibarra, de paso por esta ciudad de Qui, 

en calidad de cedentes; Uno Punto Dos.- En calidad de cedentes, la cónyuge supérstle y 
herederos del señor JUAN FRANCISCO MUÑOZ ANDRADE (+), a saber la señora MARÍA 

  

ICTORIA ARROYO HIDALGO, de estado civil vuda, por sus propios y personales derechos; 

s señores JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO y 
MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO, tados elos de estado ci soteros y domicilados en esta 

Notaría 4% 

  
ciuded de Quito representados en este acto por su apoderada general, señora MARÍA 

VOR ANTOIO HALO de cornisa eno uso 
habilitante; y, la menor ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, de estado cil soltera, 

dnd a de glad sao o do a 
TORA ARO PELO, q um pr od o 
pe E A pr e UP 
Tit als O PACO PEN CARA cnc tin d tl 
conyugal, según consta de la partida de matrimonio que se adjunta, por sus propios derechos, 

E A A 
aca A A Cd iaa o 
ETE dc de il opi E 
cat raptor ja ri jala 
legalmente domicilada en la Republica del Ecuador SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos 

 



Punto Uno. La compañía ARQUILIGHT CIA, LTDA,, fue constituida mediante escritura públi   ca 
vlorgada ante el Noteno Cuedregésmo del Canton Quito, Doctor Oswaldo Mejia Espinosa, e día 

diensés (18) de ener del dos mi sis (2005) e msc en el Registo Mercant del Cantón Qui 
dl siete (7) de marzo del dos mil sis (2006). Dos Punto Dos - La Junta General Extaoráinana 
Universal de Socios de la Compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA. en la sesión celebrada el uno 
(1) de septiembre del dos mi catorce (2014), resolvió unánimemente autorzar a) A Doriela 
Margarita Aroyo Hidalgo la cesión de cen (100) partopecenes sociales que poses en la 
Compara, en favor de la señora Gina Segele Lozano; b) A María Vito Arroyo Hidalgo en su 
calidad de representante de los herederos de Juen Franasco Muñoz Andrade, como cónyuge 
supérste, apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Artoyo, Ana Vitona Muñoz Arroyo, 
Mana Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegría Elizabeth Muñoz. 

  

Atoyo la cesión de mil doscientas (1200) partapacones socales que posee en la Compañía, en 
favor de la Diego Patncio Ponce Carrera y, c) A Mans Victona Arroyo Hidalgo en su cad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyuge supérste, 
anoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo Ana Victoña Muñoz Arroyo, María 
Ea Muñoz Arroyo y madre y representante legal dela menor Alegría Etzabeih Muñoz Arroyo 
la cesión de trescentas (300) participaciones sociales que posee en la Compañía, en favor de 
Gina Segale Lozano Dos Punto Tres..La señora Daniela Margarita Arroyo Hidelgo adquno las 
partoipaciones que posee en la compañía ARQUILIGHT CIA LTDA. materia de este contrato, 
mientas tenía el estado cul ceseda con el señor ALVARO FERNANDO JARAMILLO 
DÁVALOS, en vit de lo cual este ulimo comparees en unidad de ao a la suscripción del 
presente mstrumento Dos Punto Cuatro. El señor Juan Francisco Muñoz Andrade (+) faleció 
el diecinueve (19) de diciembre del dos mí rece (2013) la posesión efeciva de los benes 
derados por el refendo causante, ha sido concedida proindwiso en favor de sus hijos y 
universales herederos Juan Frenosco, Ana Vicoria, Mana Emnba y Alegna Elzebelh Muñoz 
Arroyo, según consta dela copia ceticada dela esca clorgada el ses (6) de enero dedos 
mil catorce (2014) ante la Notana Trigésimo Octava del Cantón Quito, que se adjunta Dos 
Punto Cinco.- Mediante sentencia de nueve ($) de diciembre de dos mil catorce (2014) la



    

Dra. Rocío García Costales o 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA dentro del Jurcio número uno site dos cero tres — dos mi catorce —uno site 
ocho tres siote (No 17203-2014-17897) concede la autorización judicial para que la señora 
María Victona Arroyo Hidalgo en su caldad de madre y por lo tanto representante legal de la 
menor de edad Alegía Elizabeth Muñoz Aroyo, interuengan en la cescn de partipaciones 
sociales que la menconada menor es tar y propictaa en la Compañía de Responsabilidad 
Limtada ARQUILIGHT CIA. LTDA, y ceda las participaciones sociales de la menor de edad 
antes mencionada, bajo su esticia responsablidad TERCERO. TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos: Tres Punto Uno.- La señora Danela 
Margaría Aroyo Hidalgo y el señor Alvaro Femando Jararlo Davalos, por medio de la 
presente escritura ceden y transfieren a favor de la señora Gna Segale Lozano, cien 
paricpaciones socales de un dolar cada una. Tres Punto Dos.- La señora Mana Victoria 

«royo Hidalgo en su caldad de represenante de los herederos de Juan Franasco Muñoz 
'Andrado, como cónyugo supérsite: apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo. 

     Aga Victoria Muñoz Aroyo. María Emiia Muloz Artoyo y made y representante legal de la 

menor Alegria Elizabeth Muñoz Arroyo por medio de la presente escritura cede y transfiere a 

favor del señor Diego Patricio Ponce Carrera, mil doscientas participaciones sociales de un dólar 

cada una. Tres Punto Tres.- La señora Mara Victona Arroyo Hidalgo en su calidad de 

representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como cónyuge supérsite, 

apoderada de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victoria Muñoz Arroyo, María 

Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo 

por medio de la presente escritura ceden y transfieren a favor de la señora Gina Segale Lozano, 

trescientas participaciones soles de un dólar cada una. Tres Punto Cuatro.- Por su parte los 

señores Diego Patrico Ponce Carera y Gina Segale Lozano, aceptan las cesiones realizadas en 

su favor, sin reservas de ninguna clase, El valor nominal por el cual se realiza la cesión 

antedicha, y que constituye la cuentia del presente instrumento, es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Esta transferencia meluye toco los 

derechos inherentes a las paripaciones sociales antes descrias, inclusive el de, recibir 

Notaría Decimo Séptima 

 



  

didendos y parteipar sobre reservas yl o utilidades no dstbuidas. La inversión Como 

consecuenca de lo expuesto el nuevo cuadro de integracion de capital de la compañía es el 

sguente: 

  

CAPITAL | NUMERODE |  PORCEN- 

SOCIO. SUSCRITO Y | PARTICIPA- TAJE 

PAGADO CIONES 

  

  

Diego Patria Ponce Camera 

1000 100 24% 
  [Gina Sale Lazo 

3500 5000 76% 

      TOTAL p e. 5000 109% 

CUARTA. MARGINACIÓN: Se tomará nota de la cesión de participaciones que por este acto se 

  
tomalza al margen de a escura de consitución dela compañía ARQUILIGHT CIA LTDA, fus 
consituda mediante escrtura pública otorgada arte el Notao Cuaciagésimo del Cantón Quito 
Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el ía diecsés (16) de enero de dos mi seis (2006), QUINTA. 
NOTIFICACIÓN. Los comparecentes autorizan y disponen a la Gerente de la compañía 
ARQUILIGHT CIA LTDA. para que registre la cesión de patoipaciones objeto de esta escrtura 
en el bro de parteipaciones y socios a su cargo. Usted Señor Notario. se servia agregar las 
demas frases de esto para asegurar la valdez del presente mstrumento”- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada 

a escritura púbica con todo el valor lega, y, que los comparecientes aceptan en todas y cada 
una de sus partes, minuta que esta firmada por el Abogado Leonel González Andrade añado



  

Dra Rocio García Costales 
al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número nueve mil cuatrocientos noventa y siete 

Para la celebración de la presente escrítura se observaron los preceplos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial, y leida que le fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratífcan y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo 

¡cual doy FE- 

   

SRA DANIELK MAÉGARITA ARROYO HIDALGO 
  

   

  

SR ALVARO FERNANDO JARAMILLO DÁVALOS 
Co. Morjonjao 

  

SRA. MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO + 
'OR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

NotarfaREDRESENTA EN CALIDAD DE APODERADA DE LOS SEÑORES JUAN FRANCISCO 
MUÑOZ ARROYO ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO Y MARIA EMILIA MUÑOZ ARROYO; Y, 
EN EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD QUE LE ASISTE SOBRE SU HUA MENOR DE 

  Mn 

EDAD ALEGRÍA ELIZABETH MUÑOZ ARROYO 
00 j0o/ti0t sE 
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Dra María Crisima Valejo Rp | Nota 38 

NOTARIA TRIGESIMAOGIANA PP 

ESCRITURA N' 2014-17-01-36-P00032 
RAZÓN Joso ostra EEpespondó 

  

artes O mo O uséni 
PODER GENERAL Roco Amas 

Canes 
OTORGADO POR, 

ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO 

MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

A FAVOR DE: 

MARIA VICTORIA ARROYO HIDALGO 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DEA, COPAS 

Ho 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el dia de hoy seis de enero del dos mil catorce, ante mi, doctora MARÍA 

CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ, Nota Trigésima Octava del canton Quito, 
comparecen los señores ANA VICTORIA MUÑOZ ARROYO, JUAN 
FRANCISCO MUÑOZ ARROYO, y MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, por sus 

propios derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

Ecuatonana, mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en 

Estados Unidos do Norteamérica Estado de Callomia de paso por asta cudad 
y cantón Quito y Ecuador respectivamente, legalmente hábles y capaces para 

obligarse y contratar. a quenes de conocerles doy fe en virtud de haberme
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exhibido sus cédulas de cudadamia, cuyas copias fotostátcas debidamente 
cerílicadas por mi agrego a esta escritura como documentos hablantes, y 
me piden que eleve a esortura pública el contenido de la muta que mo 
entregan y cuyo tenor transcrto textualmente es el sguente: SEÑORA 
NOTARIA. En él registro de escrturas publicas a su cargo dignese incorporar 
una que contenga un poder general expresado on las siguientes cláusulas: 
PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento y susenpción 
del prosente instrumento publico, los señores. ANA VICTORIA MUÑOZ 
ARROYO, con Cédula de Ciudadania número uno siete dos cero cero dos 
cero ocho dos guion tres (1720020823), JUAN FRANCISCO MUÑOZ 
ARROYO, con Cédula de Ciudadania número uno síete dos cero cero dos 
cero ocho tres guion uno (172002083-1), y MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, 
con Cédula de Ciudadania numero uno siete dos tres cuatro cero seis uno 
cho guion cinco (172340618-5), de nacionalidad ecuatonana, de estado cil 
solteros, con domicilo en Estados Unidos de Norteaménca Estado de 
Califomia nueve mil novecientos cuarenta y cinco (9945) Placer St Apt D 
Rancho Cucamonga CA noventa y un mil setecientos treinta (91730), y en 

Ecuador en Ponciano Alto Manano Paredes N setenta y cuatroJweinte y uno 
entre N setenta y tes y N setenta y cuatro Edificio Casa Blanca tres (3), 

respectivamente. SEGUNDA OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO 
PÚBLICO DE PODER GENERAL. Que de nuestra bre y espontánea voluntad 
conferimos PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere a favor de nuestra madre, la señora: MARÍA VICTORIA ARROYO 
HIDALGO, con cédula de ciudadania numero uno cero cero uno dos dos sete 
siete cinco guion ocho (1001227754), quien esta domiilada en la cudad de 
Quito, mayor de edad, de estado civl viuda, capaz de obligarse ante la Loy, a 
cupo favor constluimos en todas sus partes PODER GENERAL, AMPLIO 
EXTENSO Y CUMPLIDO, en cuanto al derecho ccuatonano se requiere, 
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«| NOkáPÍá 36 
Dra. María Cristina Vallejo R. A 

NOTARIA TRIGÉSIMA DO RIMA. 

1 - pudiendo comparecer en nuestra representación en toda clase de actos 
2. admnistativos, judiciales ante Tribunales de justra, representamos en toda 

clase de tigios judiciales como actora o demandada, asi como para asstr a 

los mismos, además para comparecer a cualquier arreglo extrajudicial, 

Centros de Mediación y Arbira, y suscribir cuanto arreglo, y contrato estime 

conveniente, NUESTRA MANDATARIA quien queda faculiada para 

adminstrar toda clase de negocios en la que a nosotros mos corresponda 
$. comprar vendero transfer brenes muebles e Inmuebles, así como acciones y 
9 pariopaciones, cobro de seguros, susengcón de contratos, y más que en 

10. nuestra calidad de herederos nos corresponda respecto a. nuestro padre y 
11 causante señor JUAN FRANCISCO MUÑOZ ANDRADE, además. para que 
12 gestione cuanto documento o trámite requiera en toda instiución publica y 
13. privada esto es Dirección Nacional de Registro Civl, Registro de la Propiedad, 
14. Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías, Superintendencia de 
15 Bancos y Seguros, Consejo Nacional Electoral, Dirección Nacional de 
16 — Migración, Muntplo del Distrito Metropolitano de Quito, Muncipi de Ibarra, 
17 Embajadas y Consulados acrecitados en Ecuador, Instituto Ecuatoriano de 

  

18  Segundad Social, Banco del ESS.(BIESS) Seguros Privados, Pan American 

19 _ Ue Ecuador, Humana del Ecuador, Correos del Ecuador TERCERA LOS 

: 20 MANDATES O PODERDANTES CONFIEREN A SU MANDATARIA O 

21 APODERADA GENERAL, MARÍA VICTORIA ARROYO HIDALGO, todas las 
22 - facultades por las que se considere msulicente el presente mandato, y queda 
33. vestida de todas las cláusulas especiales determmadas en el Código de 
24 Procedimiento Civl. Usted Señora Notaria dignese agregar las cláusulas de 
25 estilo, para la validez de este instrumento público, (firmado) Doctora Elizabeth 

26  Basantes Coba, con Matrícula profesional número cinco mil quimentos se:s del y 

27 Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA La misma 

28 — que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal Para el
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otorgamiento de la presente escntura publica se observaron lodos y cada uno 

de los preceptos y mandatos legales que el caso requiere; y, leida que les fue 
a los comparecientes, se afirman, raiican en ella y suscnben el presente 

documento, todo esto juntamente conmgo, en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE- 

1 EA MUÑOZ ARROYO 
O, ADAL ON 220 =ccIs 

JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO 
Cc. (Mor aer 1 CV v1+- 0047 

f) MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO 

CC. Mario618-Í CN 0s4- 021% 

- 
RAMÍREZ. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



  

Dra Marta Cristina Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

Se otorgo ante mi una escntura de PODER GENERAL otorgado por ANA 
VICTORIA MUÑOZ ARROYO, JUAN FRANCISCO MUÑOZ ARROYO Y 
MARÍA EMILIA MUÑOZ ARROYO, a favor de MARÍA VICTORIA ARROYO 
HIDALGO, y en fe delo aval conro esta TERCERA-COPIA CERTIFICADA, 
fimada y sellada en Quío a, CUATRO le tesñeno del dos mica grs 
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Juicio No, 2014-17837 
JUEZ PONENTE: DR WASHINGTON FERNANDO ROBALINO SILVA, JUEZ DE LA UNIDAD. 
JUDICIAL, 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO DE LA PROVINCIA DE. 
PICHINCHA DE PICHINCHA. Quit, sartes 9 de diciembre del 2014, las 11908. 
VISTOS: Previo el sorteo, de ey, la señora MARIA VICTORIA ARROYO HIDALGO, 
en su calidad de madre y como tal representante legal de la menor ALEGRIA 
ELIZABETH MUÑOZ ARROYO, comparece a esta Unidad Judxcal con su libelo de 

demanda constante a fojas 25 del proceso, luego de consignar sus generales de ley 
manifiesta: De la paruda de nacimiento que se adjuatz vendró a su conocumiento que la 
compareciente es madre de la menor de edad Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo y que su 
padre fue el señor Juan Francisco Muñoz Andrade, quien falleció sm dejar testamento en 

esta ciudad de Quito el 19 de Diciembre del 2013; la posesuón efectiva de los bienes 
dejados por el causante ha sido concedida proindimso en favor de sus hos y umversales 
herederos Juan Prancasco, Ana Victora, Mara Emilta y Alegria Elizabeth Muñoz Arroyo, 

según consta dela copia cenificada de la escritura otorgada el 6 de eacro del 2014 amte la 
Notana Tngésimo Octava de Quito que adjunto. Finalmente, consta de la nomina de 
socios emitida por la Superintendencra de Compañías que en una foja util adjunto que el 
señor Juan Frmcisco Muñoz Andrade, padre de Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo, fue 
socio de la compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA, con un total de 1500 parterpaciones 
sociales de un dolar de los Estados Unidos de Norteamerica cada una, que significan el 
30% del capital socral de la misma.- La Junta General Extraordinana Unversal de Socios 
de la compañía Arquihght Cia Lada, en seston celebrada el 1 de Septiembre del 2014, 
resolvió unánimemente muiorzar a Mara Victoria Arroyo Hidalgo, en su calidad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade la ceston de 1.200 
úparicepaciones sociales que poseen en la compañza en favor del señor Diego Patncio 
Ponce Carrera, y, 300 parucipaciones sociales en favor de Gua Segale Lozano. Los 
fundamentos de derecho de la presente accion son Art 107 y 113 de la Ley de 
Compañias, Art, 297 y 418 del Códrgo Civil Con los antecedentes expuestos y sobre la 
base de los fundamentos de derecho señalados, siendo necesana y convemente la 
enajenación de las parucipaciones Sociales a las que iene derecho la menor Alegria 
Elizabeth Muñoz Arroyo en la compañía Arqusliht Ca. Ida, comparezco ante usted a fin 
de que se surva autorizar a la compareciente para que proceda a la cesión y transferencsa 
de participaciones respectiva, aceptada nuestra demanda se servrá disponer que se nos 
concedan dos copias certificadas de la sentencia - Indica cuantí, trámue, señala casillero 
judicial y firma con su abogado defensor Admitida que ha sido la demanda y para 
resolver se consudera: PRIMERO. El proceso es válido, tanto más que no se ha omitido 
mnguna de las solemnadades sustanciales comunes a todos los Juxcios e nstancias.- 
SEGUNDO.- De la escritura pública de Posesion Efectiva y del documento otorgado por 
la Supenntendencia de Compañías, constantes del proceso se establece que la menor 

Alegría Elizabeth Muñoz Arroyo juntamente con sus hermanos mayores de edad señores 
Juan Francisco, Ana Victona y Mana Elia, son herederos y titulares del SO% de las 
participaciones sociales que +1 padre y causante tema como socio de la Compañía 
Arquilight Cia. Lada... TERCERO.- Cosstz del proceso a fojas 38, 40 y 42. del proceso, 
las declaraciones testmomales de los señores Pablo Andres Arroyo Almerda, Rolando 
Javier Mosquera Lastra y Cindy Yuriet Manzano Garcia, con lo cual se han justificado los 
fundamentos de hecho y de derecho de la accxón propuesta - Consta a fojas 44 del proceso 
la declaracion bajo juramento de la actora señora Maria Victona Arroyo Hidalgo, en 
donde dijo: "“Señor Juez mi persona y mus cuatro hijos Juan Francisco, Ana Victoria, 
María Emilta y Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo, 29, 26, 19 y 17 años de edad, en su 
orden, somos titulares y propietanos de 1.500 parncipaciones sociales en la Compañía 

   



  Arquilugu Ci. Lada. cuyo objeto social venta de iluminación arquitecónse y decorativa, 8. 
¿que al fallecimiento de mi cónyuge el señor Juan Francisco Muñoz Andrade quedaron 
omo herederos mus cuatro jos y con desecho a ganancule ni persona, m deso es de — 
ceder o dar en venta las 1500 paruespaciones sociales, ya que desde' que m esposo 
falleció no he teudo ningún rédito de la empresa, portal tazon solicilé dar en venta o 
c=sión das partspaciones y el cesoario o comprador me va a cnuegar o translerir 
vna oficia ubicada en cl Edificio Medplaza de eta ciudad de Quo y postenormente der 
en vena dicha oca, paa con el producto de dicha venta solventar las necetdados 
económucas de ms hajos en especial dema haa menor de edad Alegría Elzatein Muñoz 
Arroyo'- CUARTO El señor Agente — Fiscal del Mmisteno Público, opuna 
favorablemente conforme consta del proceso a fogas 77 dl proceso. Por lo expuesto y con 
fundamento en lo que dispone cl Art 297 y siguentes del Código Civil en vigencn y 
Arículo 779 del Código de Procedumento Cil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda y se 

concede la autonzación juical cual en derecho se requiere para que la señora María 
Victona Arroyo Hidalgo, en su caldad de madre y por lo tanto representante lega dela 
menor de edad Alegna Fliateih Muñoz Asioyo, intervengan cn la cesion de 
partcpaciones soctales que la mencionada menor es ttular y propietaria enla Compañía 

  

   

de Responsabilidad Lamitada Arquihght Cia. Ltda. y ceda las participaciones sociales de o 
la menor de edad antes mencionada, bayo Ejeoutoriada esta 
semencaa confifrase las copias cemificadas—que-é TIMIQUESE Y 
CUMPLASE 

Certifico 

  

JOLESCENCIA DEL GANTON QUITO 

  

ln Quito, martes nueve de diciembre del dos mil catorce, a parue de las dicciseis horas y. e 
cimcuemta y cinco monutos, mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a. ARRAYO HIDALGO MARIA VICTORIA en la casilla No 811 y correo 
electrómeo 
leonel gonalesQgnzalerailogados ones) goal Eorabogadosee 
del Dr/ab GONZALEZ ANDI Jos 

      

  

DiÉaL TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y SECRETARIO DELAUN! 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUITO 

ROBALINOw



10203-2014-17837 

RAZÓN - Siento por la presente que las fotocopias que antecodan son Iguales a sus 
originales que obran a fojas 23 do los autas centro dl Juicio do Autorización Judicial 
para Venta No 17203-2014-17837. sentencia qua se encuentra Ejocutoriada por el 
Ministerio de la Lay, a las cual   
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3590640 USD 5.00 REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERAS RO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRMIOMO” Tomo 20 ás hee 
a EN piola da, hoy o 
ad el dos mul es El que muere. Jete de ociato Cul, e 

llendo le pscente ata del matrimonio de 

    

  

    
   

    

  

    
  

    
     

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL, CONTRAYENTE! rcido os ONTUERRCARCL, Tas ADAL a 
protenón BASADO con Cádaie o MOLEIÓSmA de 
anida teo DINORGIADO, Modo AA 10 

OPEIa...CanMeRa HOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
A A Ode 

acentos de 1067, de excionlóna GUAL de proenión DS 
Cola o TOMOS, domiciliada en ES de cnedo eta 
Miedo BIS VIRIANO.—JUSTO. JEIROS, tie HIGIS...OOA.DO 14 POR 
LUGAR DEL AATRINONIO: curo racuas 27. 0 DOLEBDRE, DEL,      
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CÍVIL, 
BET 

  

Registro Civil Ey lo 6847533 USD.0.50 

COPIA INTEGRA     

  

AN 
HARO pac ESA RL ESTARIA cl 
NSCMPCION DE ETRiMOMO Momo 0 

Fa... QUIZO m.. motciodo —— RESEECERA, ho peas 
HO. de decentes FOYEXIDA. Y. SEDE... El que ss, Jo de Beso Cn 

Venda la presente acto del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE - JSTIE. AUBLANDRO. 2LESERO. PQBIA PRADA... socio en 
QUIRO, RICRINCHA,, a 06 de. ABRI 

    

     
   

  

   
       

    

   
   

   

preside FAR Lon Cie 
sde aer. TEO Mio de — AOL. BONA. 

MOYPLADA. pra Ss rosas y arcos La Coma ar e 
SANS OO acido en 

  

AñEZ...... de1o TÍ de nactonalidas... 23 
Cédula Ne .1713638777..... . domcilicde un ..QUTRO. 
hija de... £DOLPO. RAPAZD. SALE. > 
LUGAR DEL. MATAIMCAO: QUEDO. 

  

  

¡ÓN Y CEDULACIÓN. 

So 2010 

TEO ARCHIVO PROVINCIAL 
QUITO-PICHINCHA 

1 5



Visas po citas inicia due 3 E 
de de 19, 

2 / 

Jofo de Ocio 
  

La seporactón cooyugol, judicscimente ouorisio de los coptroyentes del geesent malcimoni fed delo 

  

  

     

AS A > cen teta 
E aye copo se ope 
E $ de dera 
E y o . de Oñcina 
E Sedecierá la nulidod de ate motinoci mssimatosmtenco del Jure 
z > con fecha oyo copo se sc 
e , de deta 

  

EOI, $ Fora 2 ds Ss 
SHO ALIATO 9UA PA y SO 

Holernaa 815 de horno 4 19M. Jocoanta = 
ELA 

  

  

La copia xerox ale anteceda es fiel compulsa do. 
la copia certifica je presentada en 

  

  

   

bites yes y qu luego. don Diana. fetlo Zo lin, 
a 

cu o. ¿Qe 

  

  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIvaL, | 

EDENIERICACIÓN Y CEDULACIÓN 

>> 
ARCHIVO PROVINCIAL | 
QUITO-PICHINCHA, 

PS



1 Ss anos muro ea sa 

sto ruta9s ET 

        

  



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

  

En Quito, a 1? de septiembre del 2014, siendo las catorce horas, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en. Calle Isla Florcana E7-43 e Isla Santa Fé, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

  

  

  

    

  

      
  

TJ HUMERODE | PORCEN- | NUMERODE | 
socio PARTICIPA- Ta VOTOS 

| Ccrones Ja 
Ds Magaña Anaya ibgo | 100 T% 100 

L - - | 
Gina Segle Loro 2400 en 400 
[Tiescdeosde Toa Franciaco | - 7] Muñiz Andrade 1500 1500 (rss pa Vit Ao 20% Eee] S + 
TOTAL so00 100% so00       
En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital social y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan 
unamimemente constituirse en Junta General Extraordinaria universal de socios, con el 
fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre el destino de las cuentas por pagar 
registradas a nombre de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, 

María Victoria Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa. 
2. Autormar la cesión de participaciones sociales de propiedad de Daniela 
Margarita Arroyo Hidalgo en favor de la señora Gina Segale Lozano. 

3. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor del señor Diego Patricio Ponce 
Carrera. 

4. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor de la señora Gina Segale Lozano. 

5. Autorizar la cesión de los derechos sobre la promesa de compraventa que 
posee ARQULIGHT CIA, LTDA. respecto del. inmucble identificado como 
oficma No. 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 y su 
bodega 24 en el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3 
a favor dela señor María Victoria Arroyo Hidalgo. 

  

    

  

Preside la Junta la Sra, Gina Segale Lozano, en su calidad de Presidente de la compañía, 
y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Leonel González Andrade. Por disposición de 
la Presidente se procede a tratar los puntos indrvidualizados en el orden del día, 

1. Conocimiento y resolución sobre el destino de las cuentas por pagar 
registradas a nombre de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, 
María Victoria Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa. 

“Al conocer el primer punto del orden del día, toma la palabra la señora Maria Victoria 
“Arroyo Hidalgo y solita a la Junta que con cargo a las cuentas por cobrar y pagar que 
mantienen los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, así como su cónyuge 
supérsuto María Victona Arroyo Hidalgo en la compañía ARQUILIGHT CIA, LTDA,,



  

como pago total y único, se le cancele la cantidad de USD 6.000, aceptando 
expresamente que con tal pogo se entenderan canceladas y solucionadas todas las 
cuentas por cobrar y por pagar que mantienen los herederos de Juan Francrsco Muñoz 
Andrade, así como su cónyuge superstic Mana Victona Arroyo Hidalgo con la 
compañía ARQUILIGHT CÍA. LIDA,, renunciando las partes a futuros reclamos por 
este concepto, asimusmo soliata se den de baja las cuentas por cobrar a Emma Judith 
Andrade Noboa, madre del señor Juan Francisco Muñoz Andrade, la junta, resuelve 
acepiar la mocion presentada En consecuencia se dispone que todos los valores 
asentados y registrados en “cuentas por pagar Socios”, “aportes para futuras 
capitalzaciones” y “utilidades no distribuidas, asi como cualquier cuenta por cobrar 
correspondientes a los herederos de Juan Francisco Muñiz Andrade, María Victona 
“Arroyo Hidalgo y Emma Judith Andrade Noboa so cancelen, disponiendo que el 
“departamento contable efectuó los asientos correspondientes, cn los terminos resueltos 
porla Junta 

  

  

  

2. Autorizar la cesión de participaciones socrales de propiedad de Daniela 
Margarita Arroyo Hidalgo en favor de la señora Gina Segale Lozano 

“Toma la palabra la señora Daniela Marganta Arroyo Hidalgo y solicita ala Junta se le 
autonce la cesión de 100 partespaciones socrales que posee en la Compañía, cn favor de 
la señora Cuna Segle Lozano, sometida la mocion a deliberación eta es aceptada por la 
Junta de manera unánimo 

3. Autorizar la cesión de participaciones soctales de propiedad de los herederos 
de Juan Francisco Muñoz Andrade en favor del señor Diego Patricio Ponce 
Carrera 

  

Toma la palabra la señora Mara Victona Arroyo Hidalgo en su calidad de 
representante de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyugo 
supérsue, apoderada. de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victona 
Muñoz Arroyo, Mana Emilia Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor 
Alegna Elizabeth Muñoz Arroyo y solicita a la Junta se le autonce la cesión de 1200 
participaciones sociales que posce en la Compañía, en favor de la Diego Patnicro Ponce 
Carrera, sometida la moción a deliberacion esta es aceptada por la Junta de manera 

  

4. Autorizar la cesión de participaciones sociales de propiedad de los herederos 
¿e Juan Francisco Muñoz Andrade en favor de la señora Ga Segale Lozano 

Toma la palabra a señora Mana Victoria Arroyo Hidalgo en su calidad de representante 
de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade, como conyuge supérstte, apoderada 
de los señores Juan Francisco Muñoz Arroyo, Ana Victoma Muñoz Arroyo, Mana 
Ermla Muñoz Arroyo y madre y representante legal de la menor Alegría Elizabeth Muñoz 
Arroyo y solcata a la Junta so le autorice la cesion de 300 participaciones soctales que 
posee en la Compaña, en favor de Guna Segale Lozano, sometida la moción a deliberación. 
esta os aceptada por la Junta de manera unamme. 

5. Autorwar la transferencia de domumo de los derechos de promesa de 
compraventa que posee ARQULIGHT CIA, LTDA. sobre el inmueble oficina /y 
No. 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 y su bodega 24 el 
el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3 a favor de la 
compañía de los herederos de Juan Francisco Muñoz Andrade. l 

 



  

A conocer el quinto punto del orden del día, por presidencra se expone que el señor 
Diego Patricio Ponce Carrera, como nuevo socio de la compaíña, según lo acordado en 
puntos antenores, pagará en efectwo a la compañía el valor por el que se recibieron los 
derechos sobre estos iamucbles de parte de CR CONSTRUCTORA, según se acordó en 
la Junta General Extraordinaria de 1* de agosto del 2014, esto es la camidad de $ 
92.636,86; a su vez el señor Dicgo Patricio Ponce Carrera sola que se transficran tales 
¿derechos cn favor de María Victona Arroyo Hidalgo, como resultado del acuerdo al que 
ha llegado con ella, por sus propos derechos y por los que representa, por eecto de la 
cesión de participaciones que se ha aprobado en esta misma junta. Al respecto, la Junta 
unámmemente resuelve autonzar al Gerente General y Presidente de la compañía 
ARQUILIGHT CIA. LTDA,, para que de manera conjunta o separadamente puedan 
ceder los derechos sobre la promesa de compraventa de los cuales es titular la empresa, 
xdentificados como oficina No 315 del Proyecto MEDPLAZA, con su parqueadero 125 
y su bodega 24 en el subsuelo 3 y un parqueadero adicional el 123 en el subsuelo 3, en 
<l Proyecto denommado MEDPLAZA. de este Cantón y ciudad de Quito en favor de 
María Victoria Arroyo Hidalgo. 

Habiéndoss agotado el orden del dia, so concede un receso de quince munutos para la 
elaboración del acta. Remstalada la Junta, se pone el acta en consideración de los 
asistetes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 
contenido. Se levanta la sesión a las diccséas horas quince minutos. Para constancia 

acciomstas asstentes, juntamente con el Presidente y Secretaria que certrca.    
Frepreseados por Mara Victoria Arroyo Hidalgo) 

PRESIDENTE DE La JUNTA 

 



Pp. Y 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notana la presente escritura púbica de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ARQUILIGHT 

CIA LTDA,, otorgada por SRA. DANIELA MARGARITA ARROYO HIDALGO Y OTROS, a 

favor de: SR DIEGO PATRICIO PONCE CARRERA Y OTRA, y, en fe de ello confero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al doce de 

nero del dos mil qunce. 

  

DRA. Y ELINA GARCÍA COSTALES 
Z 

NOTARIA PUBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía ARQUILIGHT CIA. LTDA, otorgada cn la Notaría a mu cargo, el 
dieciséis de encro de dos ml scis, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en cl presente instrumento - Quito, a los diccmucvo días del mes de 
nero del año dos mil quince:= y 

    
   

  

“DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

 



  

.4 Registro Mercantil de Quito 

FEGSTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

"NÚMERO DE REPERTORIO: m9 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2015 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 275 
REGISTRO; BRO DE CESIÓN DE PARTICPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de afaadenque [Esad Gal 

Domicilio comparece. 
BAEES MUÑOZ ARROYO — | Quito CADETE Sotero, 

MARIA EMILIA 
17636777 SEGALELOZANO — | Quito, CESIONARIO, ado 

SINA, 
1002333851 ARROYO RIDALGO | Quito” CEDENTE Divorcado 

Ñ DANIELA 
á MARGARITA 
2 1720020831 MUÑOZARROYO — | Quito CEDENTE Solera. 

JUAN FRANOSCO 
BE MUÑOZ ARROYO — | Quito CEDENTE Salero, 

ALEGRIA ELIZABETH, 
170020823 MUÑOZ ARROYO | Quito CEDENTE Solera 

ANA VICTORIA 
1102909768 JARAMILLO. año CEDENTE Divorciado. 

DAVALOS ALVARO 
FERNANDO 

1001227758 ARROYO HIDALGO | Quito. CEDENTE Vido 
MARIA VICTORIA 

1707031054 PONCE CARRERA — | Quito. CESIONANIO ado 
DIEGO PATRICIO     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

  

  

        RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
FECHA ESCRITURA: 12/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 
NOMBRE DELNOTAMIO: DRA ROCÍO EUNA GARCIA COSTALES. 

CANTÓN: QUO 
NOMBRE DETA COMPAÑÍA: ARQUILIGHT CIA IDA 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA” QUO 
  

 



Registro Mercantil de Quito 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capas Valor 
col 5000.00 

  

  

    

5_ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRASFIEREN 1600 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA 2105 CESIONARIOS. SE TOMO, 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 513 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/03/2006, TOMO 137 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, lA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECNA DEEMISIÓN: QUO, A 18 ÍA) DELE DE MARZO DEZ015 
Vb ls 

DRA JOMAÁNA UZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOÑIÓNOOSAMO-2015) ESSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUO Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DEMLAROEL 
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